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I 

:i;_ N T R o D u e e I o N 

El matrimonio ha sido, ea y será considerado como 

la forma ideal de fundar la familia, ésta a su vez viene a r! 

presentar el núcleo de ln sociedad, 

Desde la antiguedad se ha considerado como el fin 

primordial del matrimonio la procreación de la especie; así -

vemos, que en algunas sociedades de la antiguedad y aún en la 

actualidad entre más hijos tenga el padre, gozará de mayor r! 

conocimiento social de tal manera que en diversas legialado

nes se ha contemplado a la impotencia como un impedimento pa

ra la celebración del matrimonio, pero entendida ésta como la 

imposibilidad que tiene el hombre para llevar a cabo la cópu

la, por lo que la esterilidad es un tema que el legislador no 

se ha ocupado de reglamentar como causal de divorcio~ 

A lo largo de eete estudio de investigsción se n

nalizará el matrimonio, los requisitos para celebrarlo y los

impedimentoe con que cuenta. 

Del mismo modo se analizarán las formas de disol

verlo desde el divorcio en el derecho romano hasta mrnstro c.2, 

digo actual, ello con el fin de ubicar a la esterilidad como-
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causal de divorcio, de tal manera que como se verá en el der.!!_ 

cho ro~ano ésta ea impedimento para la celebración del matri

monio o una causa para disolverlo, recordemos el divorcio re

pudiwn, mismo que ee llevaba a cabo cuando la mujer no podía

darle hijos al marido, 

Loe efectos del divorcio en la actualidad son va

riados, ya que se pueden dar tanto respecto; a loa divorcian

tes, a sus bienes como a sus hijos; así como el tramite que -

se lleva a cabo en loa tres tipos de divorcio, ee decir, el -

divorcio administrativo, el voluntario y el necesario, debieJ2 

do hacer menci6n al divorcio eeparaci6n no víncula:r quo con-

templan las fracciones VI y VII del artículo 267 de nuestro -

actual código. 

Ya en el capitulo IV ee analizará brevemente di-

versea aspectos como lo son el sociológico, el religioso, el

médico y el jurídico a efecto de contemplar a la eaterilidad

como causal de divorcio. 
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EL 'MATRIMONIO 

I. 1, CONCEPTO 
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I,2,4. El matrimonio en el Derecho Actual 
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I, 4, IMPEDil!ENTOS 
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I. 1 • CONCEPTO 

E1 tema matrimonio ha servido para que diferentes -

tratadistas expongan sus ideas: 

a).- Joaquin Esoriche define al matrimonio como: 

"La sociedad legÍtima del hombre y la mujer que se

unen en vínculo indisoluble para perpetuar la especie, ayudB:!: 

ae a llevar el peso de la vida y participar de una misma oue.i:: 

te." ( 1) 

b).- Cicu, manifiesta que el matrimonio ea: 

"Simplemente un acto de poder estatal cuyos efec--

tos tienen lugar no tanto en virtud del acuerdo de loe contr.!!: 

yentes sino en razón del pronunciamiento del Juez del Regie-

tro Civil que declara unidoe a loe consortes en nombre de la.

sociedad y de la ley." ( 2) 

c).- Planiol afirma que el matrimonio ea: 

(1)7-Me~te~e-ñ;;h~í:-s~a. DERECHO DE FAMILIA. Editorial Po-
rrúa, S.A. México, 1992. p. 98 

(2): Gal.indo Garfiae, Ignacio. DERECHO CIVIL. Décima Edición. 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1991. p. 479 
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"Un contrato y como género de vida es un estado. -

Para esta ex¡llicación valen las críticas que se han hecho al

matrimonio como contrato." (3) 

d).- Eonnecase establece que el matrimonio es: 

"Un acto solemne que produce una comunidad de vida 

entre un hombre y una mujer y crea un vínculo permanente, pe

ro disoluble, bien por voluntad de los cónyuges, bien por di~ 

posición de la ley." (4) 

Como podemos observar, son diversos loe conceptos-

que se vierten del matrimonio, de lo que podemos concluir que 

el matrimonio es la unión del hombre con una mujer creando d~ 

rechos y obligaciones para ambas partes y que puede disolver

se de acuerdo a lo que establezca la propia ley. 

I.2. EliEVES ANTECEDENTES 

El matrimonio, palabra que deriva de la voz latina 

matrimonium, que significa carga de la madre, es una institu-

(3l: Galindo Garfias, Ignacio. Opus Cit. 
(4 : IDE!J 
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ción que ha existido a lo largo del tiempo y viene siendo la

forma universal de la constitución de la familia, debido a e

llo tiene remotos antecedentes loa cuales mencionaremos brev!!. 

mente o 

Mencionan algunos autores que el matrimonio ae dio 

primeramente por: 

a),- Primitiva promiscuidad sexual. 

En ésta tanto ol hombro como la mujer ae dejaban -

¡;uiar por aua instintoo, ea decir, aatiafacer su hambre y re

producirse como especi9 1 y lógicamente ain ninguna traba de -

carácter social, moral o religioso. 

b).- Uatrimonio por grupos. 

En esta etapa, en la que seguía imperando la aatia

facción de eue instintos, un grupo de hombrea se unía a un -

grupo de mujeres, en forma comunal, empezaban a surgir ciar-

toe derechos y obligaciones, tomando en consideración la for

ma de vida entre loe grupos, mencionan loa eatudioeoa del te

ma, que eate tipo de unión generaba ciertas prohibiciones, c2 

mo era la de buscar hombres o mujeres del mismo grupo, es de

cir, los deacendientea no podían tener relaciones con loe mi!!. 



mos miembros del grupo, por lo que tenían que buscar en otras 

tribus. 

c),- Matrimonio por rapto. 

Han existido en la historia diverooe hechos que -

nos reportan este tipo de matrimonio, inclusive en la actuali 

dad resulta para algunas personas muy romantico el hecho de -

que el hombre rapte a la mujer, en la historia tenemos el he

cho del rapto de las sabinas, en este caso Romulo, primer Rey 

de Roma, provey6 de mujeres a sus eubditos. 

Podemos mencionar muchas causas que generaba eate

tipo de unión; tal ea el caso del matrimonio por grupos, ese~ 

sez de mujeres, prohibición del padre, superioridad del hom-

bre, etc. 

d).- Matrimonio por compra. 

Supuestamente esta etapa ea más civilizada, ya que 

mencionan loe autores, tal es el caso de Sara Montero Duhalt: 

"Una vez sojuzgada totalmente la condici6n de la -

mujer y establecida la prepotencia del var6n en eu calidad de 

padre o de c6nyuge, ya no es necesario acudir a la violencia. 

Las mujeres son objeto de propiedad y por ello están en el c~ 
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marcio." (5) 

Eate tipo de matrimonio tuvo varias acepciones: 

1).- Compra. 

En este caso el precio se pagaba al padre o al - -

ascendiente más cercano. 

2).- Por servicio, 

En este caso, el hombre no pagaba un precio por la 

mujer, sino que otorgaba sus servicios aJ. padre de la novia,

es te tipo de matrimonio nos lo menciona la Biblia, en el sen-

tido de: 

"Y Jacob am6 a Raquel y dijo: yo te serviré siete

afios por Raquel, tu hija menor. Y Laban reapondi6: mejor es

que te la dé a ti que se la dé a otro hombre, estate conmi--

go." (6) 

J).- Matrimonio por intercambio. 

--------------------
( 5): Montero Duhalt, Sara. Opus Cit. p. 103. 
(6): Sagrada Biblia. Editorial Quillet. México, 1980, p. JO 
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Aqui lo que se llevaba a cabo era una simple perm.ia 

ta, 

4),- Por regalo. 

En este caeo, el padre recibía una cierta cantidad 

que servía para loa casos de enviudez o divorcio y pudiera de 

esa forma sufragar la mujer sus necesidades. 

5) .- Por dote. 

Esta situaci6n se sigue manejando en algunas aoci~ 

dadea actuales, el padre en este caso hace al hombre entrega

da una cierta cantidad de dinero o bienes para que éste aufr~ 

gue las necesidades de la mujer que ha de causarle diversos -

gastos y erogaciones. 

Ahora bien, analizados los antecedentes más remotos 

de estas instituciones, pasaremos a mencionar brevemente como 

lo contemplaban las legislaciones: 

r.2.1. El matrimonio en el Derecho Romano, 

Menciona Agustín Bravo González: 
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"El Derecho Romano reconoció dos clases de uniones 

entre librea¡ las iuatae nuptiae y el concubinato¡ la prime

ra da al radre la patria potestad sobre los hijos y tiene va

rias consecuencias jurídicas, la segunda ea un inaquale -

coiugium -matrimonio de orden inferior- con pocas coneecuen-

cias jurídicas y que a veces se contrae por falta de algÚn r~ 

quiai to o prohibición para contraer lee iuetae nuptiae." (7) 

El matrimonio en el derecho romano, no se llevaba

s cabo ninguna formalidad, mes sin embargo exig:{a ciertos re-

quisitoe como son: 

a),- Pubertad. 

EA la aptitud del hombre para engendrar y de la m_!! 

jer para concebir, en la mujer se fijo la edad de 12 al'!os y -

p~rR el varón 14 Rños. 

b).- Consentimiento. 

El consentimiento tenían que otorgarlo loe contra-

(7): Bravo González, Agustín, y Sara Bialoatoaky. COMPENDIO -
DE DERECHO RCh!ANO. Editorial Pax-M6xico, 1975 
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yentes, aún cuando en muchas ocasiones era el padre el que o

torgaba el consentimiento, 

c).- Consentimiento del jefe de familia. 

Este requisito ea una consecuencia 16gica del pe-

ter familias, toda vez que el ejercía la patria potestad eo-

bre todos eus descendientes, es decir, ejerce un poder aobre

eu mujer, hijos, hijas, nueras y sobre toda aquella persona -

que Viviese bajo su techo. 

d).- Connubium. 

Ea decir, eran tres requisitos de la personalidad-

física: 

1),- Status libertis,- Consistía en la libertad de 

qua gozaba el individuo. 

2).- Status civitatis,- Después de la libertad uno 

de los dones más preciados para loa romanos era la ciudada--

nia, ya que implicaba una serie de derechos que traía implici 

ta; tal ea el caso del derecho a votar, derecho a ejercer 

ciertas magistraturas, derecho a liberarse de la milicia, a -

interpretar la justicia, el derecho a adquirir la propiedad a 

través del iua commercium, y lógicamente el connubium, ea de-
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cir, la aptitud de contraer iustae nuptiae. 

3).- Status Familiae.- Ea el derecho a ejercer el

dominio sobre su casa y todo lo que ello pueda implicar. 

De tal manera que uno de loe requisitos para con-

traer nupcias, consistía en el connubium, mismo que se adqui

ría a través de la ciudadanía. 

Del mismo modo, el derecho romano establecía ciertcs 

impedimentos para la celebraci6n del matrimonio, miemos que -

consistían en: 

1).- Parentesco. 

El matrimonio se prohibía si loe contrayentes erán 

ascendientes y descendientes o entre familiares colateralee;

por ejemplo entre padre e hija; hermano y hermana; tía y eo-

brina; mas no entre primos hermanos. 

2).- Afinidad. 

Entendiendoee por áata como el vínculo que une a -

un c6nyuge con loe parientes del otro 1 por lo que el derecho

romano prohibía el matrimonio entre afines, por ejemplo entre 

cuñados. 
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3).- Aaí mismo ae establecía como impedimentos el

que loa contrayentes pertenecierán a diferentes claaea socia

les¡ otro de loa impedimentos era el matrimonio entre adÚlte

ra y e.manta¡ entre raptor y raptada. 

4). - Pubertad. 

Ahora bien, por lo que hace a la pubertad, como lo 

mencionan loa autores el fin que peraeguÍa el matrimonio en !!. 

ea época era el de procrear a la especie, por lo que la impo

tencia o esterilidad daban la pauta para impedir la celebra-

ción o incluso para la disolución del vínculo, 

I.2.2. El matrimonio en el derecho canónico. 

Cristo elevó a sacramento al matrimonio a través -

de lae bodas de canan, aigloa máa tarde la Iglesia fue crean

do en el matrimonio ciertos derechos y obligaciones no sólo -

para el varón sino también para la mujer, la Iglesia comenzó

ª regir ciertos actos como el nacimiento y muerte, regietran

doloa en loa librea parroquiales, otorgandole cierto reoonoci 

miento de la sociedad medieval, 

Ya en el siglo XV'I ae lleva a cabo el Concilio de

Trento, en Italia, en la que ya ae establece en la Iglesia 
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'cristiana, al matrimonio como sacramento otorgandole la caraE, 

teríetica de indisolubilidad. 

Durante la época medieval, J.a Iglesia fue la Única 

en legislar acerca del matrimonio y de otras relaciones fami

liares. 

Respecto del tema en estudio, el Concilio de Tren

to estableció loe fines del matrimonio, siendo l.os siguien--

tes: 

a).- Procreación y educación de l.a prol.e. 

b).- Ayuda mutua. 

c).- Remedio al.a concupiscencia.- Es decir el. fr~ 

no incontrolabl.e por el apetito sexual. 

Como podemos observar, la Igl.esia vuelve a reafir

mar el fin del matrimonio que perseguÍa el Derecho Romano, -

nos referimos a la procreación de la especie. 

Respecto a las formalidades a seguir para la cele

bración del matrimonio, éstas son: 

1).- Requisito material. 
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Repreeentado por el agua bendita. 

2).- Requisito formal. 

Ea decir, la miea o ritual cristiano a fin de d":!: 

le la formalidad al acto a celebrarse, 

3).- Ministro. 

Que funge como testigo o representante de Cristo. 

~).-Requisito personal. 

Vienen siendo los c6nyugea, que reciben el sacra-

mento del matrimonio. 

Respecto a loa impedimentos para contraer el matri 

monio, podemos mencionar que para el Derecho Canónico el más

importante ea el de contraer matrimonio entre bautizado y un

no bautizado, de celebrarse el matrimonio entre personas, en

que una de ellae no ea bautizada puede provocar la nulidad e

incluao lo que di6 por llamarse como divorcio separación, te

ma que se eetudiará en el capitulo correepondiente, 

1.2.3. El Matrimonio en el Derecho Francés. 
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Uno de los hechos históricos más importantes de -

los últimos tiempos, ha sido la revolución francesa, toda vez 

que generó cambios radicales en diversos aspectos; de tal ma-

nera que como lo menciona Sara Montero: 

"La influencia de la misma persiatió y no fue sino 

a través de los postulados de la revolución francesa (1789) -

en que empezó realmente la secularización del matrimonio, en

ferma diversa de las demás legislaciones a saber." ( 8) 

Actualmente el Derecho Francés considera al matri-

monio como un contrato netamente civil, tal como lo establece 

su coneti tución de 1791: 

"La ley no considera al matrimonio más que un con

trato civil." (9) 

1.2,4, El matrimonio en el Derecho Actual. 

Nuaetra constitución Pólitica de loe Estados Uni--

dos Mexicanos, establecía en su artículo 1301 parrafo terca--

(8l: Montero Duhalt, Sara, Opue. Cit. p. 115. 
(9 Galindo Garfias, Ignacio. Opus Cit. p. 477. 
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ro: 

"El matrimonio ea un contrato civil. Este y loa -

demás actos del estado civil de las persona.a son de la exclu

siva competencia de loa funcionarios y autoridades del orden

civil, en loe términos prevenidos por las leyes y tendrán la.

fuerza y la validez que la.e mismas lee atribuyan." ( 10) 

Ahora bien, el 22 de enero de 1992, fué reformado

el artículo 130 coneti tuciona.1 para quedar de la siguiente -

manera; en eu párrafo onceavo: 

"Loa actos del estado civil de la.e persona.e son -

de exclusiva competencia de las autoridades administrativas -

en loa términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuer

za y validez que la.e misma.a les a tribuyan." ( 11) 

Como se puede observar, existen cambios eatructur~ 

lea respecto de la figura del matrimonio, toda vez que antea

da la reforma al artículo 130 constitucional, se hacía enfá--

( 10): 

( 11): 

CONSTITUCION RlLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
Comentada, Serie de Textos Juridicoa, Colección Popular 
Ciudad de México, Serie de Textos Jurídicos. Inatituto
de Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M. México, 1990. -
P• 574. 
CONSTITUCION RlLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
Actualizada. Ediciones Delma México, 1992. p. 102. 
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sis respecto de que el matrimonio era considerado como un co~ 

trato civil, ahora únicamente se hace mención al estado civil 

de laa peraonaaG 

I.3. REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 

El código civil, en su capítulo segundo, título --

quinto, establece los requisitos para contraer matrimonio, -

siendo loa siguientes: 

1).- Edad. 

La ley establece como edad para contraer matrimo--

nio, para el hombre haber cumplido 16 allos y para la mujer 14 

aflos. Este tipo de requisitos puede llegar a ser dispensado -

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal o los Dele

gados Políticos, negÚn sea el caso. 

2).- Consentimiento. 

Cuando uno de loe cónyuges o ambos sean menores - -

de edad, deberán contar con el consentimiento de sus padres,

º del que sobreviva, a falta de padrea, el consentimiento lo

darán los abuelos paternos, a falta de éstos se requerirá el

conaentimiento de los abuelos maternoe, a falta de éstos el -

del tutor o tutores, a falta de éste el Juez de lo Familiar -
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podrá otorgar el consentimiento respectivo. 

3 ).- Formalidad. 

Las formalidades que expresa la ley son las si----

guientee: 

a).- Expediente.- En el que se establecerá la soli 

oitud, debiendo contener ésta: nombre de los contrayentes, 2 

cupación, domicilio, edad, tanto de los contr~yentes como de

los :padree, que no existe impedimento, y que es su voluntad -

la de contraer matrimonio. 

b).- A la solicitud deberá anexareele: Acta den~ 

cimiento de loe contrayentes; constancia de consentimiento; -

declaración de dos testigos que consten que no existe impedi

mento; certificado médico (para enfermedades crónicas incura

bles, contagiosas o hereditarias); convenio de rég:iJnen patri

monial; para el caso de que uno de loe cónyuges sea viudo ac

ta de defui1ción de eu cónyuge; si hubo dispensa copia de la -

mi ama. 

I. 4. IMPEDIMENTOS 

El artículo 156 del código civil, establece loe-
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impedimentos para la celebración del matrimonio; 

Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el -

contrato de matrimonial 

I.- La falta de edad requerida por la ley, cuando

no haya sido dispensada. 

II.- La falta de consentimiento del que, o los que 

ejerzan la patria potestad, el tutor o el juez en sus respec

tivos casos. 

III.- El parentesco de consanguinidad legÍtima o -

natural, sin limitación de grado en línea recta, ascendente o 

descendente. En línea colateral igual, el impedimento se ex

tiende a los hermanea y medios hermanos. En la colateral de

sigual, el impedimento se extiende solamente a los tíos y so

brinos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan obte

nido dispensa. 

IV.- El parentesco de afinidad en línea recta, sin 

limitación alguna. 

V.- El adulterio habido entre las personas que pr.!!_ 

tenden contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido j¡o 
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dicialmente comprobado, 

VI.- El atentado contra la vida de alguno de loe -

casados para contraer matrimonio con el que quede libre, 

VII.- La fuerza o el miedo graves, En caso de ra~ 

to, subsiste el impedimento entre el raptor y la raptada, 

mientras ésta no sea restitu:i'.da a lugar seguro, donde libre-

mente pueda manifestar su voluntad. 

VIII.- La embriaguez habitual, la morfinomanía, 

la eeteromanía y el uso indebido y persistente de las demás -

drogas enervantes, La impotencia incurable para la c6pula; -

la sífilis, la locura y las enfermedades cr6nicae e incura--

bles, que sean, además, contagiosas o hereditarias. 

IX.- El idiotismo y la imbecilidad, 

X,- El matrimonio subsistente con persona distinta 

de aquélla con quien se pretenda contraer, 

De estos impedimentos s6lo son dispensables la - -

falta de edad y el parentesco de consanguinidad en línea col~ 

teral desigual. 
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r.s. REGIMEN PATRIMONIAL DEL ll!ATRIMONIO 

El código civil establece tres tipos de regimenes

patrimoniales del matrimonio: 

a).- Sociedad conyugal. 

En este tipo de régimen patrimonial, loe c6nyuges

son propietarios en partee igual.os de los bienes de la socie

dad. 

b).- Separaci6n de bienes. 

En este régimen, los cónyuges son propietarios de

aus respectivos bienes. 

e).- Régi~en mixto. 

En éste en cambio, a través de las capi tulacionee

ma trimoniales, se puede pactar que bienes pasan al fondo de -

la oociedad conyugal y cuales son respectivamente de los cón

yuges, 

I. 6. FORMAS DE 1!AT!illlONIO 

El c6digo civil contempla cuatro formas de llevar-
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se a cabo el matrimonio: 

a),- Matrimonio por poder, 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 44 del 

c6digo civil, el matrimonio por poder podrá celebrarse eiem-

pre y cuando el mandatario cuente con poder otorgado por Not~ 

rio Público, en escritura pública o en escrito privado ante -

dos testigos y ratificado ante Notario Público, Juez de lo F~ 

miliar o Menor de Paz; siendo el mandatario mayor de edad con 

capacidad para contratar a nombre de eu mandante, 

b).- Matrimonio celebrado en el extranjero. 

En este punto cabe hacer menci6n que pueden daree

doe supuestos: 

1).- MatTimonio celebrado en el extranjero cuando

uno de loe c6nyuges sea mexicano. 

2).- Matrimonio celebrado en el extranjero cuando

los c6nyuges sean extranjeros. 

En el primer caso, deberá transcribirse el acta de 

matrimonio en el Registro Civil de su localidad, en este ca--

eo los efectos jurídicos del matrimonio se retrotraerán a - -
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la fecha de la celebración, Biempre y cuando dicha transcriP

ción se haga dentro de los tres meBes siguientes de BU llega

da al territorio nacional, en caso contrario se retrotraerán

ª la fecha de su transcripción. 

En el segundo caso, desde BU llegada a nueBtro te

rritorio, dicho matrimonio se le reconocerá jurídicamente, a

plicandosele las leyes mexicanaa al caso concreto. 

En este Último caBo, de acuerdo a lo que mencionan 

los autores puede llegarse a generar un conflicto de leyes, -

toda vez que no en todas las sociedades actualeB ae contempla 

al matrimonio civil, monogámioo, etc. 

c).- Matrimonio celebrado en otra entidad federati 

va. 

Respecto a eBte caso, no existe mayor problema to

da vez que fue celebrado en territorio nacional, de acuerdo a 

las leyes de nuestro país. 

Como podemos observar, a lo largo de eate capítulo 

el matrimonio desde su nacimiento ha tenido como fin primor-

dial la procreación de la especie, con ciertas fo:rme1idades,

oomo requisitos, impedimentos, etc,, ya como un contrato natJ!: 
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ral o como un contrato civil. El caso es de que el matr:llno-

nio se el nucleo de la familia y ésta a su vez de la socie~

dad. 
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ANTECEDENTES DEL DIVORCIO 

II.1, ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

II,1.1, Derecho Romano 

II.1,2, Derecho Eapllflol 

II,1.3. Derecho Canónico 

II.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

II,2,1, Derecho Colonial 

II,2.2. Código Civil 1870 

II,2,3, Código Civil 1884 

II,2,4. Ley de Relaoiones Fe.miliares 1917 
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II.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

II.1. Derecho Romano. 

Los romanos contemplaban en su derecho, tres for

mas de di sol ver el matrimonio, siendo las sigu.ientea: 

a).- La muerte. 

Al morir uno de los cónyuges existían las siguie.a 

tes situaciones: 

1).- Si la mujer moría, el marido podía contraer

matrimonio inmediatamente. 

2).- Si en caso contrario, era el hombre el que -

f!ll.lecía, la mujer debía guardar luto durante diez meses, e~ 

to servía para loa caeos de loa hijos nacidos después de la

muerte del padre. 

b).- Perdida del Connubium. 

Otra de las formas de disolver el matrimonio, era 

la perdida del connubium, ea decir, perder la libertad ya -

fuere por casos de guerra en que alguno de loa cónyuges fue

ao cautivo o bien por ser eaclavoo 

o).- La Última forma de disolver el vínculo matr! 
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monial era el divorcio. 

En sus inicios el divorcio se llevaba a cabo me-

diante una declaraci6n hecha por uno de los c6nyuges que re

pudiaba al otro por no pertenecer a la miBlll& clase social; -

tlata primer forma de divorcio resultaba muy injusta por lo 

que siglos más tarde el repudium se convierte en el divorcio 

por mutuo consentimiento, 

Al respecto menciona Floris Margadant: 

"cuando Juetiniano sube al trono se encuentra con 

cuatro clases de divorcio: 

a),- For mutuo consentimiento. 

b),- For culpa del cónyuge demandado en los casos 

tipificados en la ley, 

o),- Sin mutuo consentimiento y sin causa legal. 

En tiste caso el divorcio ea valido pero da lugar

ª un castigo del c6nyuge que hubiere insistido en el divorcio. 

d).- El divorcio basado en circunstancias que ha.

rían inútil la continuación del matrimonio (impotencia, cau-
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tividad prolongada," ( 12) 

Ante tal si tuaci6n Juetiniano restringe el divor-

cio por mutuo consentimiento, toda vez que la sociedad romana 

abusaba del mismo. 

Bajo el imperio de Augusto se expide la Ley Julia-

de Adulteriis, en la que exigía que aquel que deseará divor-

ciarse tenía que notificar a la otra parte su voluntad ante -

la presencia de siete testigos. 

Menciona Eugene Pe ti t: 

"los emperadores cristianos no suprimier6n el di-

vorcio, que estaba ya profundamente arraigado en las coatum-

bres, pero ei buecar6n hacerlo más difícil, obligando a prec_;!. 

ear laa cauaas legÍ timas de repudiaci6n, 

Por otra parte ae publicar6n en numerosas conetit_B 

cionea para caeos de divorcio infinidad de penas más o menos

graves contra el esposo culpable o contra el autor de alguna-

(12): Margadant S, Guillermo F. DERECHO ROMANO. Editorial Es
finge. México, 1960. p.p. 148 y 149. 
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repudiaci6n sin causa legítima." ( 13) 

Como podemos observar el repudium al ser una decl~ 

raci6n unilateral para disolver el matrimonio se convirtió en 

la forma más usada y podía llevarse a cabo por diferentes ºª.!:!: 
saa entre las que podían do.reo: que no pertenecierán a la mi~ 

ma clase social, la esterilidad por parte de la mujer, que e!! 

ta engendrase únicamente mujeres, e inclusive una simple die-

cusi6n motivaba el repudium. 

A la llegada del cristianismo, los legisladores no 

pudierón suprimir esta figura por lo que lo único que pudie-

rón lograr fUe otorgar mayores penas y sanciones para tratar

de erradicarlo de la sociedad romana. 

II.1.2. Derecho Espafiolº 

Espafia a lo largo de su historia ha contado con u

na diversidad de legislaciones, entre las que podemos citar;-

a).- Las siete partidas, 

( 13): Petit Eugene. TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROi.:ANO. Edi
tora Nacional, México, 1976, po110. 
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En esta legislaci6n ee acepta el divorcio por lae 

siguientes causas: 

1.- Adulterio, en este caso el marido debe acusar

a la mujer adultera ante el obispo para no pecar mortal-----

mente. 

2.- Cuando loe c6nyugee son cufladoe 1 en este caeo

máe que divorcio ee trata de una nulidad de matrimonio. 

3.- Cuando alguno de los c6nyuges supiese o proba

se que estaba en pecado mortal. 

b).- Fuero Juzgo. 

En esta legislación el divorcio ee daba por lae si 

guientee caueae: 

1.- Cuando uno de loe cónyuges tuviere intención -

de entrar en wia orden monástica, en estos caeos se otorgaba

el divorcio siempre y cuando el matrimonio no se hubiese con

awnadoot 

2.- Por adulterio, en estos caeos podía contraer -

matrimonio el c6nyuge inocente. 

3.- Si alguno de loe cónyuges ee volviese hereje,-



JO 

en eetoe caeos el cónyuge cristiano podía contraer nuevo ma-

trimonio. 

4.- Para aquellos que profeearan otra religión y -

se hicieren cristianos, se disolvía el matrimonio pudiendo ~ 

contraer nuevo matrimonio con persona cristiana. 

Las autoridades que comunmente conocian de estos -

asuntos eran los Arzobispos y Obiopoe de la jurisdicción de -

los esposos. 

Como podemos observar estas legislaciones siguie-

r6n fielmente el espiritú crietiano, ea decir, sólo en casoe

excepcionalea podía disolverse el vínculo que había unido - -

Dios. 

II.1.J. Derecho Canónico. 

Cristo elevó el matrimonio a un sacrwr.ento perpe-

tu6, como sabemos las bodas de Canan fuerón testigos de esta

elevación. 

Al respecto el Canon 1118 declara¡ 

"El matrimonio valido, rato y consumado no puede -

eer disuelto por ninguna potestad humana ni por ninguna causa 
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fuera de la muerte." (14) 

De tal manera que al convertirlo en sacramento al 

matrimonio el derecho can6nico contempla únicamente la ei--

guientea formas de diaoluci6n: 

1,- Cuando alguno de loa c6nyugea no estubiere ba_!! 

tizado opera siempre y cuando no se haya consumado el matrim2 

nioo 

2.- El canon 1120 contempla la disoluci6n entre no 

bautizados aunque el matrimonio se haya consumado. 

En estos dos casos el c6nyuge convertido y bautiz~ 

do puede contraer un nuevo matrimonio. 

Así wiamo contempla lo que se le ha llamado divor

cio separación, es decir, la separación del lecho, mesa y ha

bitaci6n persistiendo el vínculo; la causa primordial para p~ 

dir este divorcio separaci6n fue el aduJ.terioo 

Como podemos observar el adulterio a sido una de -

(14): Montero Duhalt Sara. Opus Cit. p. 207, 
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las causas más aceptadas para la disolución del vínculo, más 

sin embargo el derecho canónico nos habla más que de un di-

vorcio de una simple separación toda vez que el vínculo so-

brevive. 

Ahora bien, como es 16gico, los países que en ese

tiempo se encontraban dominados por la Iglesia como es el ca

so de Espalla absorvierón fielmente las disposiciones del Der~ 

cho Canónico. 

II.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Los pueblos que se encontraban asentados en Meso-

america antes de la llegada de los espalloles, se encontraban

dominados por el pueblo Azteca, contaban con una organización 

socio-política extraordinaria por lo que el divorcio también

lo contemplaban, tanto el hombre como la mujer podían solici

tar el divorcio: 

1.- Si el hombre lo pedía. 

Utilizaba los argumentos de que la mujer era impa

ciente, descuidada, perezosa, estuviese enferma o fUeee esté

ril. 

2.- Si la mujer lo solicitaba. 
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Podía ser que el marido no la mantuviera a ella o

a los hijos o que la matratara físicamente. 

Entre los Aztecas el divorcio no era bien visto -

por lo que a6lo ee otorgaba después de reiteradas gestionee -

por parte del peticionario, general.mente la autoridad trataba 

de conciliarlos e inclusive tratandoloa rudamente a efecto de 

qua Vivieran en paz. 

II.2.1, Derecho Colonial.. 

A la llegada de loe españolea y durante los tres -

aigloe de coloniaje se rigier6n por diversas leyes, que en ~ 

teria de divorcio ya fuerón e.nslizsdaa brevemente en el dere

cho espalfol, 

Durante toda la colonia eobrevivió el derecho can~ 

nico, que únicamente aceptaba el divorcio separación, mismo -

que ya ha sido analizado. 

Una vez llevada a cabo la independencia de nueetro 

país las cuestiones relativas a derecho privado ae seguían 

rigiendo por las leyes espaflolaa, al. respecto Sara Montero 

menciona: 

"Todas lae legislaciones o proyectos legislativos-
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del siglo XIX, en materia de divorcio tienen como semejanza -

un sólo tipo de divorcio: El divorcio separación. Con lige

ras variantes en cuanto a las causales, requisitos formales -

y consecusncias jurídicas, son fundamentalmente semejantes."-

(15) 

II,2,2, Código Civil 1870, 

Para analizar la legialación que en materia de di

voroio contemplaba, debemos contemplar a ln Ley del Matrimo~ 

nio Civil de 1859 expedida por Beneito Juárez, mismo que: 

"desconocía el carácter sacramental del matrimonio 

para convertirlo en un acto regido por las leyes civile," ---

(16) 

El código civil para el Distrito Federal y Territ~ 

rios de la Baja California entró en vigor el primero de marzo 

de 1871, respecto al tema en estudio contemplaba al divorcio

separación, por lo cual establecia siete causales: 

a).- El adulterio de uno de loe cónyuges. 

(15): Montero Duhalt Sara. Opus Cit. p. 210, 
( 16): IDEM. 
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b).- La propuesta del marido para proetiruir a su-

mujer. 

c).~ La incitaci6n o la violencia hecha al c6nyuge 

para cometer algÚn delito. 

d).- La corrupci6n o la tolerancia en ella, de loa 

hijos. 

e).- El abandono sin causa del domicilio c6nyugal

prolongado por más de dos affos. 

f).- La aevicia. 

g).- La acueaci6n falsa hecha por un c6nyuge al o-

tro, 

Respecto de estas causales de divorcio eeparac16n, 

establece Sara Montero lo siguiente: 

"En cuanto a la primera causa, el adulterio, el de 

la esposa era siempre causa de divorcio y el del marido únic! 

mente cuando lo cometierá en la casa común, que hubiera cono~ 

binato o que la esposa fuera maltratada por la coadultera o -

que hubiere escandalo o insulto público del marido a su eapo-
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ea." (17) 

El procedimiento que se seguía de acuerdo a este -

código era el.siguiente: 

1.- Se solicitaba después de dos años de matrimo--

nio. 

2.- Se realizaban dos juntas de avenencia. 

J,- Después de la segunda junta los cónyuges espe

raban tres meses máo y s1 reiteraban su deseo el juez decret,.€! 

ba entonces la separación. 

4.- Como medidas provisionales se llevaba a cabo -

el depóeito de la mujer en la casa de una persona decente de

signada por el esposo o por el juez. 

5.- En todas las audiencias se requería la presen

cia del ministerio público. 

Este código estuvo en vigor únicamente catorce a--
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Boa toda vez que en 1884 se. expidi6 el c6digo civil de ese -

mismo ailo. 

II.2.3, C6digo Civil 1884. 

El c6digo civil del Distrito Federal y Territorios 

de la Baja California y Tepic de 1884. 

Este c6digo sigui6 loa mismoa lineamientos del c6-

digo anterior, respecto a las causales ailadió seis más a laa

ya contempladas. 

En su artículo 226 estableciá que el divorcio no -

disuelve el vínculo matrimonial, suspende sólo algunas de las 

obligaciones civiles. 

En el artículo 227 establecía como causales de 1i

vorcio laa siguientes: 

"!.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

II.- El hecho de que la mujer de a luz durante el

matrimonio un hijo concebido antes de celebrarse el contrato, 

y que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su 
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mujer, no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directa-

mente, sino cuando se pruebe que se ha recibido dinero o cu!IJ. 

quier remuneración con el objeto expreso de permitir que otro 

tenga relaciones ilícitas con su mujer. 

TV.- La jncitación o la violencia hecha por un eón 

yuge al otro para cometer algÚn delito aunque no sea de incon 

tinencia carnalo 

V.- El conato del marido o la mujer para corromper 

a loa hijos, o la tolerancia en su corrupción. 

VI.- El abandono del domicilio cónyugal sin causa, 

o aún cuando sea con justa causa, si siendo ésta bastante pa

ra pedir el divorcio, se prolonga por más de un allo el aband~ 

no sin que el cónyuge que lo cometió intente el divorcio. 

VII.- La sevicia, las amenazas o las injurias gra

ves de un cónyuge para con el otroº 

VIII.- La acusación falsa hecha por un cónyuge con 

tra el otro. 

IX.- La negativa de uno de loa cónyuges a minis--

trar al otro alimentos conforme a la ley. 

X.- Loa vicios incorregiblee de juego o embria----
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guez. 

XI.- Una enfermedad crónica e incurable, que sea -

también contagiosa o hereditaria, anterior a la celebración -

del matrimonio y de que no haya tenido conocimiento el otro -

cónyuge. 

XII.- La infracción cometida a las capitulaciones-

matrjmonialee. 

XIII.- El mutuo consentimiento." ( 18) 

Al respecto de estos códigos Galindo Garfías men--

ciona: 

"Loe códigos civiles de 1870 y 1884 no aceptan el-

divorcio víncular y sólo permiten la separación de cuerpos -

que es una dispensa de la obligación de chabitación en cier-

toe casos de enfermedad de alguno de los conyuges," ( 19) 

II,2.4 Ley de Relaciones Familiares de 1917 

(18): Pallares Eduardo, EL DIVORCIO EN MEXICO. Tercera Edi--
ción. Editorial Porrúa, México,1981. p. 24. 

(19): Galindo Garfias Ignacio. Opus Cit. p. 581, 
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Un antecedente de eeta ley ee la ley de divorcio -

víncular de 29 de diciembre de 1914 expedida en Veracruz por

el primer jefe del ejercito conetitucionalieta Venuetiano Ca

rranza, esta ley contuvo únicamente dos artículos que son 

loe siguientes: 

Artículo 1° se reforma .... 

Fracci6n rl el matrimonio podr~ disolverse en - ~ 

cuanto al vínculo ya aea por el mutuo y libre consentimiento

de loe c6nyugee siempre y cuando el matrimonio tenga máe de -

tree ailoa de celebrado y en cualquier tiempo que hagan imposi 

ble o indebida la realización de los fines del matrimonio, o

por 1'al taa graves de alguno de loa c6nyugea, que hagan i=ep~ 

rable la desavenencia conyugal. Disuelto el matrimonio, loa

cónyuges pueden contraer una nueva unión legítima. 

En su artículo 20 facultaba a los Ejecutivos Loca

les para expedir loa respectivos c6digoe civiles con lae modi 

ficacionea co=espondientes a fín de que esta ley tuviera ap:Já. 

cabilidad. 

Loe legisladores de ese tiempo manifestaban lo ei-

guiente: 

"Que lo que hasta ahora se ha llamado divorcio en -
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nuestra legislación o sea, la simple separación de los consoE 

tes sin disolver el matrimonio ••• lejos de satisfacer la ne

cesidad social de roducir a su mínima expresión las conaecuen 

cias de las uniones desgraciadas, sólo crea una situación i-

rregu.lar, peor que la que trataba de remediarse .•• , que eaa

aimple aeparaci6n de los consortes crea, además, una situa--

ción anomala, de duración indefinida, que os contraria a la -

naturaleza y al derecho que tiene todo ser humano de procurar 

su bienestar y la satisfación de sus necesidades, por cuanto

condena a loa cónyuges separados a perpetua inhabilidad para

los más al toe fines de la vida." ( 20) 

Tres años más tarde se expide la Ley sobre las Re

laciones Familiares expedida por Carranza. 

El divorcio se encuentra comprendido es sus ar"""ÍCJ! 

los 75 a 106, ya establece la disolución del vínculo matrimo

nial, como causales de divorcio contemplaba en su artícu.lo --

76 las siguientes: 

"Artículo 76.- Son causas de divorcio: 



I.- El adulterio de uno de loa cónyuges. 

II.- El hecho de que la mujer de a luz, durante el 

matrimonio un hijo concebido antes de celebrarse el contrato, 

y que judiciallnente fUeae declarado ilegítimo. 

III.- La perversión moral de alguno de loa cónyu-

ges demostrada por actos del marido para prostituir a la mu-

jer, no sólo cuando lo haya hecho directamente, sino tambi~n

cuando haya recibido cualquiera remuneración con el objeto e~ 

preso de que otro tenga relaciones ilícitas con ella; por la

incitación a la violencia de uno de loe cónyuges al otro para 

cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia carnal;

por ol conato de cualquiera de ellos para corromper a loa hi

jos o la simrle tolerancia en su corrupción, o por algún otro 

hecho inmoral tan grave como los anteriores. 

IV.- Ser cualquiera de loa cónyuges incapaz para -

llenar loa fines del matrimonio, o sufrir sífilis, tuberculo

sis, enajenación mental incurable, o cualquier otra enferme-

dad crónica incurable, que sea, además, contagiosa o heredit~ 

ria. 

v.- El abandono injustificado del domicilio conyu

gal por cualquiera de los consortes, durante seis meses cona~ 
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cutivoe. 

VI.- La ausencia del marido por más de un aflo, con 

el abandono de las obligaciones inherentes al matrimonio. 

VII.- La eevicia, las amenazas o injurian graves -

o malos tratamientos de un c6nyuge para el otro, siempre que

éstos y aquellas sean de tal naturaleza que hagan imposible -

la vida en común. 

VIII.- La acusaci6n calumniosa hecha por un cónyu

ge contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos~ 

ñoe de prisión. 

IX.- Haber cometido uno de loe cónyuges un delito

por el cual tenga que sufrir une. pena de prisión o destierro

mayor de dos afloa. 

X.- El vicio incorregible de la embriaguez. 

XI.- Cometer un cónyuge centra la persona o los -

bienes del otro, un acto que sería punible en cualquiera otra 

circunstancia o tratandose de persona distinta de dicho cona~ 

te, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena ~ 

que no baje de un aflo de prisión. 
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XII.- El mutuo consentimiento." (21) 

Esta ley realmente no tuvo mucha aceptaci6n debido 

a la crisis política en que se encontraba nueetro país, ea d~ 

cir, ol movimiento revolucionario que estall6 a lo largo del

terri torio nacional, mas sin embargo esta ley fue del todo -

realista en sus conceptos e lncluso se adelanto a su época,-

recordemoe qne Ju situación social de nuestro país era del t.e 
do coneervadora, mas sin embargo introdujo cambios no e61o en 

materia de divorcio eino en otras instituciones jurídicas co

mo sería el caao de ln separación de bienes único régimen pa-

trimonial del matrimonio. 

(21): Pallares Eduardo. Opus Cit. p.p. 28 y 29 
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EL DIVORCIO EN NUESTRA LEGISLA.CION 

Siendo presidente de la república Plutarco Eliaa -

Calles, ee expidió el c6digo civil para. el Distrito Federal,

en materia común y para toda la repÚblica en materia federal, 

siendo pÚblicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 26-

de marzo de 1932. 

Este código consta de cuatro libree: el primero d~ 

dicado a lae pereonae, el segundo a loe bienes, el tercero a

lee sucesiones y el cuarto a las obligaciones. 

El tema de estudio ae encuentra en el libro prime

ro, título quinto, capitulo décimo, en eue artículos 266 a --

291. 

III .1. CONCEPrO 

El artículo 266 del código en comento establece -

que el divorcio disuelve el vínculo del matrimonio que deja a 

loa c6nyugee en aptitud de contraer otro. 

Eduardo Pallares mani:fieeta que el divorcio ea: 

"Un acto jurisdiccional o administrativo por vir-

tud del cual se disuelve el vínculo conyugal y el contrato de 
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matrimonio concluye, tanto con relación a loa cónyuges como -

respecto de terceros." (22) 

Sara Montero menciona que el divorcio ea: 

"la forma legal de extinguir un matrimonio valido

en vida de loa cónyuges, decretado por autoridad competente -

que permite a los miamos contraer con posterioridad un nuevo

matrimonio valido.• (23) 

Rafael de Pina menciona: 

"la palabra divorcio, en el lengu.aje corriente, -

contiene la idea de separación; en el sentido jurídico, sig-

nifica extinción de la vida conyugal, deolarada por autoridad 

competente, en un procedimiento aeflalado al efecto, y por una 

causa determinada de modo expreso." (24) 

De loa conceptos anteriormente citados podemos co~ 

cluir que el divorcio, ea una palabra derivada del latín que

aignifica separar aquello que permanecía unido, ea decir, el-

¡ 22~: 23 : 
24 : 

Pallares Eduardo. Opus Cit. p. 36 
Montero llubalt Sara. Opus Cit. p.p. 196 y 197. 
Pina Rafael De. DERECHO CIVIL MEXICANO. Tomo I. 
edición. Editorial Porrúa. México 1975. p. 338. 

Séptima 
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divorcio ea lo contrario al matrimonio que eegnifica unión, 

De tal manera, que las definiciones anteriores de

divorcio contienen loe eiguientea elementos: 

al.- Existencia de un matrimonio valido, 

b),- El deseo expreso por uno de loe cónyuges o "!!! 

boa de ponerle fin, 

c),- Una autoridad competente que puede ser admi-

nietrativa o judicial. 

d),- La posibilidad de contraer un nuevo matrimo--

nio. 

III.2. Tipos, 

Nuestro código civil contempla loe eiguientee ti-

pos de divorcio: 

a),- El divorcio separación, ea deoir de concluir

la cohabitación, existiendo para ello una autorización judi-

cial pero sin romper el ·rínculo matrimonial, ea decir persis

ten loa ·deberes del m&trimonio excluyendo únicamente el de -

cohabitación; eete tipo de divorcio ee encuentra establecido-



en el artículo 227 que establece lo siguiente: 

Artículo 277.- El cónyuge que no quiera pedir el 

divorcio fundado en lae caueae enumeradas en lae fracciones -

VI y VII del artículo 267, podrá, ain embargo, solicitar que

se suspenda su obligación de cohabitación con el otro cónyuge 

y el juez con conocimiento de causa, podrá decretar eaa sus-

pensión; quedando eubaietentee las demás obligaciones creadas 

por el matrimonio. 

El artículo 267 menciona que son causas de divor--

cio: 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera o

tra enfermedad crónica ó incurable, que sea, ademán, contagi~ 

sao hereditaria y la impotencia incurable que sobrevenga --

después de celebrado el matrimonio; 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa 

declaración de interdicción que se haga respecto del cónyuge

demente; 

De acuerdo a lo que establece la fracción Vi, la -

enfermedad como causa de divorcio separación debe reunir loe

siguientee elementos: 
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1.- Crónica, 

2.- Contagiosa, 

J.- Hereditaria. 

4.- Incurable. 

Debemos aclarar que en el tiempo en que fue redac

tado el presente código tanto la tuberculosis como la sífilis 

eran en.f'ennedadee incurables, más sin embargo en la actuali-

ded y debido al avance médico y al logro de investigaciones -

e i.entificas estas enfermedades son curables e inclusive ya no 

son contagiosas o hereditarias. 

Ahora bien, respecto a esta fracción debe reformB!: 

ae a efecto de contemplar otrna cnformodndeo que en loa tiem

pos actuales si son contngioees y ponen en peligro la vida c~ 

mo sería el caso del S.I.D.A. 

Respecto a la impotencia, ésta significa la impoai 

bilidad de engendrar tanto por parte del hombre como por par

te de la mujer, auoque en este Último caso recibe el nombre -

de esterilidad. 

Ahora bien respecto a la fracción Vil del artículo 
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267, esta fue refonnada el 27 de diciembre de 1983 derogando

el artículo 271 que establecía un plnzo de dos años para con

siderar incurable la enajenaci6n mental. 

Estas dos fracciones dan la opción a1 c6nyuge sano 

para optar entre el divorcio víncular, ea decir, el que pone

fin al matrimonio, o el divorcio eeparaci6n ya que lo único -

que tennina ee la cohabitación. 

b).- Divorcio voluntario administrativo. 

Este tipo de divorcio se encuentra establecido por 

el artículo 272. 

Artículo 272.- Cuando ambos consortes convengan en 

divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos y de co-

mún acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, ei bajo

eee régimen ee caear6n, ee presentarán personallllente ante el

juez del registro civil del lugar de su domicilio¡ comproba-

rán con lee copias certificada respectivae que son casados, -

mayores de edad y manifestarán de una manera terminante y ex

plícita su voluntad de divorciarse. 

El juez del registro civil, previa identificaci6n

de loe consortes, levantará un acta en la que hará constar la 

solicitud de divorcio y citará a loe c6nyugee para que se pr,!t 
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aenten a ratificarla a los quince días. Si loe Consortes ha

cen la ratificación, el juez del registro civil loa declarará 

divorciados, levantando el acta respectiva y haciendo la ano

tación correspondiente en la del matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos lega-

lea ai se comprueba que loe cónyuges tienen hijos, son meno-

rea de edad y no han liquidado eu sociedad conyugal, y enton

ces aquellos sufrirán las penas que establezca el código de -

la materia. 

Del artículo anterior ee desprenden los siguientes 

requisitos para tramitar ese tipo de divorcio: 

1.- El consentimiento de ambos cónyuges, que han -

decidido disolver el vínculo matrimonial. 

2.- Que ambos cónyuges sean mayores de edad. 

3.- Que no tengan hijos. 

4.- Que hayan liquidado la sociedad conyugal, en -

el caso de que bajo ese régimen hubieren contraido matrimo--

nio. 

5.- Y de tener por lo menos un afio de casados, se-



53 

te último elemento o requisito ae desprende de lo establecido 

por el artículo 274 del c6digo civil en comento. 

Eete tipo de divorcio ae llevará a cabo ante el -

juez del registro civil del domicilio conyugal y la tramite-

ci6n ea la siguiente: 

1).- Se presentarán personalmente loe cónyuges con 

la solicitud de divorcio e.nexandole copias certificadas de -

las actas de matrimonio y de nacimiento. 

2).- El juez prevía identificación de loe c6nyuges 

levantará un acta en que hará constar la solicitud de divor-

cio. 

3 ).- El juez citará a los cónyuges a fin de que ne 

presenten a ratificar el acta quince días después. 

4).- Una vez ratificada el juez declarará el divo.i: 

cio, levantando el acta respectiva haciendo la anotación en -

el acta de matrimonio. 

c).- Divorcio por mutuo consentimiento. 

Este tipo de divorcio, se encuentra reglamentado -
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por el código civil en su artículo 272 último pa.rra:fo, que e~ 

tablece lo siguiente: 

Artículo 272.- ••• 

Los consortes que no se encuentren en el caso pre

visto en los anteriores parrafea de éste artículo, pueden di

vorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al juez compe

tente en los términos que ordena al código de procedimientoa

civilee. 

Del mismo modo el artículo 273 establece lo si-~-

guiente: 

Artículo 273.- Loe cónyuges que se encuentren en -

el caso del último párrafo del artículo anterior, eetá.n obli

gados a presentar al juzgado un convenio en que se fijen loe

eiguientes puntos: 

I.- Designación de pesona a quien sean confiados -

loe hijos del matrimonio, durante el procedimiento como des-

pués de ejecutoriado el divorcio; 

II.- El modo de subvenir a las necesidades de los

hijos, tanto durante el procedimiento como después de ejecu--
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toriado el divorcio. 

III.- La casa que servirá de habitaci6n a cada uno 

de los c6nyuges durante el procedimiento¡ 

IV.- En los términos del artículo 288, la cantidad 

que a título de alimentos un c6nyuge debe pagar al otro dur":!l 

te el procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, a

sí como la forma de hacer el pago y la garantía que debe o-~ 

torgarse para asegurarlo; 

V.- La manera de administrar loa bienes de la so-

ciedad c6nyugal durante el procedimiento y la de liquidar di

cha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, así como la 

designaci6n de liquidadores. A ese efecto sé acompa!lará un -

inventario y avaluo de todos loa bienes muebles o inmuebles -

de la sociedad. 

Del artículo anterior ee desprende el convenio que 

se anexará a la solicitud de divorcio voluntario ante el juez 

de lo familiar, así miamo establece los requisitos de inventg 

rio y aval.no a efecto de liquidar la sociedad conyugal, si bJ! 

jo ese régimen se caearóno 

d).- Divorcio necesario. 
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Los requisitos para tramitar este tipo de divorcio 

son: 

1.- Existencia de un matrimonio valido. 

2.- La expresión de una causa para tramitarlo. 

3.- La acción de un juez competente. 

Reepecto de estos requisitos y tomando en conside

ración el tema en estudio noe avoca.remos a las causales de di 

vorcio necesario que ae encuentran debidamente establecidas -

por el artículo 267 del código civil. 

Artículo 267.- Son causales de divorcio: 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de loe 

cónyuges; 

II.- ~l hecho de que la mujer dé a luz, durante el 

matrimonio, un hijo concebido antes de celebra.rae este contr~ 

to, y que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su 

mujer, no sólo cuando el miemo marido la haya hecho directameg 

te sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera

remuneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga 
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relaciones carnales con eu mujer¡ 

IV.- La incitación o la violencia hecha por un có~ 

yuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea de in-

continencia carnal; 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o 

por la mujer con el fin de corromper a loa hijos, así como la 

tolerancia en su corrupción¡ 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera o

tra enfermedad crónica o incurable, que sea, además, contagi.Q. 

ea o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga -

después de celebrado el matrimonio¡ 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, prevía 

declaración de 'nterdicción que se hQéla respecto del cónyuge

demente; 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más -

de seis meses sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal originada -

por una causa que eea bastante para pedir el divorcio, .. si se

prolonga por más de un año sin que el cónyuge que se separó -
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entable la demanda de divorcio. 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o 

la presunción de muerte, en loe caeos de excepción en que no

ee necesita para que se haga que proceda la declaración de ªH 

eeocia; 

n. - La sevicia, las amenazas o las injurias gra-

ves de un cónyuge para el otro; 

llI.- La negativa injustificada de los cónyuges a-

cumplir con sus obligaciones señaladas en el artículo 164, 

sin que sea necesario agotar previamente loa procedimientos -

tendentes a su cumplimiento, así como el incumplimiento, sin

justa causa, por alguno de loe cónyuges, de la sentencia eje

cutoriada en el caso del artículo 168; 

llII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyu

ge contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos~ 

ñoe ele prisión; 

XIV.- Haber cometido uno de loe cónyuges un delito 

que no sea político, pero que sea infamante, por el cual ten

ga que sufrir pena de prisión mayor de dos años, 

'E)I .- Los habi tos de juego o de embriaguez o el ueo 
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indebido y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan

causar la ruina de la familia o constituyen un continuo moti

vo de desavenencia cónyugal; 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o loe -

bienes del otro un acto que sería punible si ea tratare de 

persona extraña, siempre que tal acto tenga señalada en la 

ley una pena que pase de un año de prisión; 

XVII.- ~1 mutuo consentimiento. 

XVIII.- La separación de los cónyuges por máe de -

dos años, independientemente del motivo que haya originado la 

separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de e-~ 

llos. 

Como podemos observar nuestro código civil contem

pla cuatro tipos de divorcio: el divorcio separación, el di

vorcio administrativo, el divorcio por mutuo consentimiento y 

el divorcio necesario; regularmente los Últimos tres aon loe

máa tramitados, pasaremos a analizar las causales de divorcio 

contempladas por el artículo 267 del código civil, toda vez -

que el divorcio necesario de loa tres mencionados con anteri.2 

ridad ea uno de loe más socorridos. 
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III.2. CAUSALES DE DIVORCIO 

Como hemos visto las causales de divorcio ee en--

cuentran debidamente establecidas por el artículo 267 y pasa

remos a analizarlas detenidamente, 

III.2.1. Causas que implican delito. 

I.- Adulterio. 

Es decir el trato carnal de cualquiera de loe cón

yuges con quien no sea su consorte, esta causal de divorcio -

existe dentro de nuestra legislación como causal de divorcio

º bien como delito. 

Ahora bien, esta causal de divorcio que a eu vez -

se encuentra establecida como delito por el artículo 273 del

código penal, no tiene ningún lazo de dependencia, 

El adulterio como causal de divorcio de acuerdo a

nueetra legislación debe ser debidamente probado y al respec

to la Suprema Corte establece lo ei¡¡uiente: 

"Para la comprobación del adulterio como causal -

de divorcio, la prueba directa es comunmente impoeible por lo 

que puede admitirse la prueba indirecta para la demostración-
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de la infidelidad del cónyuge culpable," (25) 

III.- La propuesta del marido para prostituir a -

au mujer, no aólo cuando el mismo marido la haya hecho direc

tamente sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cual-

quiera remuneración con el objeto expreso de permitir que o-

tro tenga relaciones carnales con eu mujer; 

El código penal en su artículo 207 tipifica el de

lito da lenocinio, 

Esta causal de divorcio a su vez resulta ser un d~ 

lito en caso de que el marido reciba dinero o cualquier otro

tipo de retribución por prostituir o permitir la prostitu-~

ción de su mujer. 

IV,- La incitación o la violencia hecha por un có~ 

yuge al otro para cometer algÚn delito, aunque no sea de in-

continencia carna1; 

También se encuentra establecida como delito de a-
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cuerdo a J.o preceptuado por el artículo 209 del código penal, 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias gra-

ves de un cónyuge para el otro; 

Al respecto por eevicia debe entenderse loe malos 

tratos de un cónyuge al otro llegando incluso a J.a crueldad, 

Las amenazas son las palabras o hechos que provo~ 

can la intimidación de un cónyuge al otro de un mal. eminente

que le puede ocurrir a el o a eue seres queridos. 

Y por injurias se entiende toda expresión proferi

da con el. animo de ofender o de manifestar desprecio, 

Esta causal. de divorcio puede tipificar un delito

de acuerdo a lo establecido por el artículo 350 del código p~ 

na1, 

XIII.- La acusación calwnaiosa hecha por un cónyu

ge contra el. otro, por delito que merezca pena mayor de dos.!! 

!loe de prisión; 

Al reepecto el código penal tipifica eeta causal -

como delito de acuerdo a lo establecido en su artículo 356, 

Del mismo modo la Suprema Corte eetabl.ece lo ei-~ 
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guiente: 

"Para que exista la causal de divorcio por acusa-

ción calumniosa no es necesario que ésta de lugar a la ins--

trucci6n de un proceso y al pronuncie.miento de una sentencia

abeolutoria del acueado, porque ee posible que la acusaci6n -

se archive por el mimisterio público y no se consigne ante la 

autoridad judicial, y sin embargo, puede ser calumniosa para

loa efectos del divorcio, lo que apreciará en cada caso el -

juez civil, tomada en cuenta que la imputaci6n que hace un -

cónyuge al otro de haber cometido un delito que merezca pena

mayor de dos afies de prisión, ae haya hecho a sabiendas de -

que ea inoperante, que este inspirada en el propósito de da-

fiarlo en au reputación, y en la consideración social que mer~ 

ce, circunatruiciaa todas ellas reveladoras de la existencia -

de una odiocidad y de una falta de estimación entre loe cón-

yugea que hace imposible la vida en común." ( 26) 

Fracci6n AJ.V.- Haber cometido uno de loa cónyugea

un delito que no sea político, pero que sea infamante, por el 
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que tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos alloe. 

Respecto a lo que establece esta fracción en lo 

particular, cabe hacer mención de que nuestro código penal no 

clasifica a los delitos en infamantes y no infamantes, por lo 

que debe interpretarse lo establecido por esta fracción en -

cualquier delito que merezca pena de prisión por más de dos -

aíloe, excluyendo en todo caso a loe delitos políticos. por -

lo que en un momento determinado, esta causal podría invocar

se siempre que a criterio del juez el delito sea infamante y

siempre y cuando exista forzosamente una sentencia que haya -

causado ejecutoriaª 

Fracción XVI.- Cometer un cónyuge contra la perso

na o loe bienes del otro, un acto que sería punible si se tr,!! 

tara de persona extraña, siempre que tal acto tenga eeilalada

en la ley una pena que pase de un año de prisión. 

Antes de las reformas de 1984, este tipo de actos

no eran punibles, pero a partir de dichae reformas, se perse

guirá este tipo de delito, ea decir, dallo en propiedad ajena, 

por querella de parte ofendida. 

En si esta causal establece la deslealtad por par

te de uno de loe cónyuges he cia el otro, por lo que al acont.!!, 
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cer lo establecido por esta causal, el c6nyuge inocente podrá 

optar por la acción penal, por pedir el divorcio o bien por -

ambas acciones. 

III.2.2. Causas que constituyen hechoa inmorales. 

Fracción II.- El hecho de que la mujer de a luz -

durante el matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse

este contrato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo, 

Esta fracci6n en lo particular establece, tomando

en conaideraci6n lo conservadora de nuestra sociedad como un

hecho inmoral no sólo para el c6nyuge inocente sino para la -

sociedad en general. 

Ahora bien, cabe aclarar que para que opere esta -

causal el hijo judicialmente deberá ser declarado ilog{timo y 

para ello debe tomarse en consideraci6n de acuerdo n lo que -

establece el artículo 324 del código civil a contrario sensu, 

ea decir, los nacidos antes de loa ciento ochenta días conta

dos desde la celebración del matrimonio, o loe nacidos fuera

de loe trecientos días siguientes de la celebración del matri 

monio. 

Respecto del primer caso se reputará como hijo ---
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de matrimonio de acuerdo a las relaciones prematrimoniales -

sin embargo, ai el hombre contrajo matrimonio ignorante del -

embarazo de su cónyuge la ley le otroga al hombre la acción -

de desconocimiento de hijo, siempre y cuando no se encuentre

en lo previsto por el artículo 328 del código civil, 

Fracción x:I.- Loa hábitos de juego o de embriaguez 

o el uso indebido y persistente de drogas enervantes, cuando

runenazan causar la ruina de la familia o cona ti tuyen un con

tinuo motivo de desavenencia conyugal; 

Para que opere esta causal deben operar las ai---

guientea circuneta.nciae: 

a).- El hábito por el alcohol o por d~ogas enerv":!! 

tes .. 

b) .- La ruina de la familia. 

Respecto de la primer circunstancia el juez tendrá 

que analizar si en un momento dado el cónyuge inocente no co

nocia o fue tolerante de dicho hábito. 

Al respecto el alcoholismo es considerado en la ª.!?. 

tualidad como una enfermedad por lo que en un momento dado el 

juez tomando en consideración el peritaje podrá catalogar si-
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ea una enfermedad o en au defecto si ea un vicio. 

Ahora bien, respecto al uso indebido de drogas e-

nervantes ésto ae podría tipificar como un delito contra la -

aalud, conforme a lo establecido por el artículo 194 del códi 

go penal. 

Debemos tomar en consideración, de que el objetivo 

que persigue la ley en el caao de eota fracción, no ea otro -

J!lBB que el de proteger a la familia y por ende al matrimonio

toda vez que pueden degenerar en conductas inmorales provocan 

do con ello la ruina de la familia. 

III.2.J. Cauaae contrarias al eatado matrimonial. 

Dentro de estas cauaalee encontraremos aquellas -

que de llevarse acabo no cumplen con la finalidad del matrim2 

nioo 

Fracción VIII.- La separación de la casa cónyugal

por máa de aeia meses ain cauaa justificada. 

Una de laa obligaciones del matx·imonio ea la de vi 

vir loa cónyuges en el domicilio· conyugal, ea decir, es la -

cohabitación. 
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Si a esta cauaa.l ae le adiciona la de incumplimiea 

to con sus obligaciones alimenticias, podemos hablar del deli 

to de abandono de personas tipificado por el código penal en

su artículo 336. 

Fracción IX.- La separación del hogar conyugal ori 

ginada por una causa que aea bastante para pedir el divorcio, 

si se prolonga por más de un año sin que el cónyuge que se e~ 

paro entable la demanda de divorcio. 

Nos encontramos nuevamente ante la situación de r'!!! 

per con la cohabitación a que astan obligados loa cónyuges y

por ende con el estado matrimonial, 

Fracción X,- La declaración de ausencia legalmente 

hecha, o la de presunción de muerte, en loe caeos de excep--

ción en que no se necesita para que se haga que proceda la d~ 

claración de ausencia. 

Como podemos ver eata es una de las causales máe -

absurdas que contempla nuestro código civil, ya que para pedir 

el divorcio basta con que transcurran más de seis meses de -

separación. 

Tomando en consideración lo establecido por esta -
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fracci6n el c6nyuge inocente debe esperar vaios aflos a fin -

de que el juez declare judicialmente la ausencia por lo que -

después de obtener dicha declaraci6n podrá promover el dicor

cio. 

III.2.4. Causas que implican incumplimiento de las 

obligaciones conyugales. 

Dentro de este título encontramos i!nicamente la -

fracci6n XII que establece lo siguiente: 

Fracci6n XII.- La negativa injustificada de los -

c6nyuges a cumplir con las obligaciones aeftaladas en el artí

culo 164, ain que sea necesario agotar previamente loa proce

dimientos tendientes a su cumplimiento, así como el incumpli

miento, sin justa causa, por alguno de loa c6nyuges, de la ª"!! 

tencia ejecutoriada en el caso del artículo 1680 

El artículo 164 establece la obligaci6n de los --

cónyuges a fin de sostener el hogar. 

El artículo 168 nos habla de la igualdad del hom-

bre y la mujer respecto al manejo de au hogar y la educaci6n

de sua hijos, 

Mas que nada esta causal se genera cuando uno de _ 
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loe cónyuges no cumple con eue obligaciones alimenticias. 

III,2,5, Causas remedio. 

Estas causas ya fuerón analizadas en lo que para -

nosotroa ae denomina divorcio separaci6n, es decir, nos refe

rimos a las causales VI y VII del artículo 267 del código ci

vil. 

III.2,6. Causas que implican conducta desleal. 

Para algunos autores estarían en este título algu

nas de las causales del artículo 267, más sin embargo, consi

derando que lee dieciocho fracciones de dicho precepto impli

can de un modo u otro una conducta desleal, toda vez que trai 

cionan loa fines del matrimonio~ mas sin embargo no podemos -

criticarlas tomando en consideración el cause que ha tomado -

nuestra sociedad, 

III.3. EFECTOS DEL DIVORCIO 

III,).1. Respecto de loe divorciantes. 

Respecto de la persona de los cónyuges, el divor--
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cio genera diversos efectos, que a continuación mencionare-~ 

moa: 

a).- De acuerdo a lo establecido en el artículo --

266 del código civil, el primer efecto que produce el divor-

oio, ea el de dejar en aptitud a loa cónyuges de contraer o-

tro matrimonio. 

Al respecto, el artículo 289 del mismo ordenamien

to jurídioo establece lo siguiente: 

Artículo 289.- En virtud del divorcio, loa cónyu-

gea recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo matri-

monio. 

El cónyuge que haya dado causa al divorcio no po-

drá volver a casarse sino después de dos años, a contar des-

de que se decretó el divorcio. 

Para que loa cónyuges, que ee hayan divorciado vo

luntariamente puedan volver a contraer matrimonio es indispe.a 

sable que haya transcurrido un af!o desde que obtuvierón el -

divorcio. 

Del mismo modo el código civil establece en su ar-
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tícuJ.o 158 lo siguiente¡ 

Artículo 158.- La mujer no puede contraer nuevo ~ 

matrimonio sino hasta pasados trescientos días después de la

disoluci6n del anterior, a menos que dentro de ese plazo die

re a luz un hijo, En loa casos de nulidad o de divorcio pue

de contarse este tiempo desde que se interrumpió la cohabita

ci6n. 

En relación o. lo anterior, Sara Montero menciona -

lo siguiente: 

"El plazo de trescientos días que pide la ley con

reepecto a la mujer que quiere contraer un subsecuente matri

monio tiene por objeto evitar la confusión de parternidad co;a 

respecto al hijo que la mujer pueda dar a luz en los plazos -

que la propia ley soHala para imputar certeza de paternidad -

al marido," (27) 

b),- De acuerdo a lo establecido por el artícuJ.o -

288 del código civil, que establece lo siguiente: 
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Artículo 288.- En los casos de divorcio necesario, 

el juez tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre 

ellas la capacidad para trabajar de los cónyuges, y su situa

ción económica, oentenciará al culpable al pago de alimentas

en favor del inocente. 

En el caso de divorcio por mutuo consontimiento, -

la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo laP

so de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no -

tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nu~ 

ciaa o se una en concubinato. 

El mismo derecho aeflalado en el párrafo anterior -

tendrá el varón qu~ se encuentre imposibilitado para trabajar 

y carezca de ingresos suficientes, mientras no contraiga nue

vas nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen dafios o perjui

cios a loa intereses del cónyuge inocente, el culpable repon

derá de ellos como autor de un hecho ilícitoº 

De lo anterior podemos mencionar que lo preceptua

do por el artículo 288 del código civil, hace una clara dife

rencia entre divorcio necesario y voluntario, de la que se d_2 

rivan los siguientes supuestos: 
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1),- En el divorcio necesario, el cónyuge inocente 

gozará del derecho a percibir alimentos de parte del cónyuge

culpable, siempre a criterior del juez, que analizará tanto -

la capacidad para trabajar como la situación económica de los 

cónyuges. 

2)~- En el divorcio por mutuo consentimiento, la -

mujer tendrá derecho a percibir alimentos por el mismo tiempo 

que duro el matrimonio, siempre y cuando no tenga ingresos s~ 

ficientes, no cont-raiga nuevas nupcias o se una en concubina

to. 

Al respecto Ignacio Galindo Garfias menciona que: 

"tampoco termina la obligación porque la mujer, -

con posterioridad a la sentencia obtenga ingresos con loa que 

pudiera satisfacer sus necesidades primarias antes indicadas, 

ni por las causas aeftaladas en las fracciones III y IV del -

artículo 320, pues en estos casos nos parece que la pensión -

tiene un sentido remuneratorio para la mujer por los aftas que 

duró el matrimonio y por la crítica situación que con frecue~ 

cia de deriva para ella del divorcio." (28) 
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Con relación a lo anterior, nuestro más alto trib~ 

nal ha dictado ejecutoria en el sentido: 

DIVORCIO NECESARIO, MONTO DE LA PENSION ALH:ENTI-

CIA DEL CONYUGE CULPABLE AL INOCENTE CONFORME AL TEXTO ACTUAL 

DEL ARTICULO 288 DEL CODIGO CIVIL. Antes de que el artículo -

288 del código civl, se reformara mediante decreto publicado

el 31 de diciembre de 1974, podía dejarse para ejecución de -

la sentencia de divorcio la cuantificación de la pensión ali

menticia que el cónyuge culpable debía cubrir al inocente, -

porque la condena relativa era necesaria, característica que

ya no tiene ahora, pues en virtud de la mencionada reforma, -

el juez condenará al pago de alimentos al cónyuge culpable, -

11 tomando en cuenta las circunstancias del caso, y entre ellas 

la capacidad para trabajar de los cónyuges y su situación ec~ 

nómica11
, de donde se infiere que la condena al pago de ali.me!! 

tos ya no es forzosa, sino que debe ser fundada y motivada 

judicialmenteen cada caso, inclusive en cuanto al monto de la 

pensión precisamente en la sentencia. {29) 

3).- En el divorcio por mutuo consentimiento, el -

(29): Galindo Garfias Ignacio. Opus Cit. p. 612. 
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varón en el caso de que se encuentre imposibilitado para tra

bajar y que carezca de ingresos, tendrá derecho a percibir a

limentos, siempre y cuando no contraiga nuevas nupcias o se -

una en concubinato, 

III,J.2. Respecto de los hijos. 

Antes de la reforma de fecha 27 de diciembre de --

19631 el artículo 263 del código civil, establecía que al cÓ.!! 

yuge cuJ.pable se le imponía la sanción de la p~rdida de la pa 

tria potetestad sobre loa hijos o la suspensión en su caso -

mientras viviera el cónyuge inocente. 

Al respecto Galindo Garfias establece lo siguien--

te: 

"Esa reforma modifico radicalmente loe efectos de

la sentencia de divorcio sobre la situación de loe hijos, co.!! 

cediendo al juez de lo familiar un amplio arbitrio discrecio

nal para determinar lo que prudentemente crea conveniente en

favor de la vida1 la salud espiritual y corporal y la seguri

dad de loe hijos." (30) 

(30): Galindo Garfiae, Ignacio. Opus Cit. p. 613. 
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El artículo a que se hace referencia ea el 283 del 

c6digo civil, que qued6 después de las reformas de la siguie.!! 

te manera: 

Artículo 283.- La sentencia de divorcio fijará la

si tuaci6n de los hijos, para lo cual el juez gozará de las -

más amplias facultades para resolver todo lo relativo a los -

derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad, su -

pérdida, suspensi6n o limitaci6n, según el caso, y en eape--

cial a la custodia y al cuidado de los hijos debiendo obtener 

loa elementos de juicio necesarios para ello. El juez obser

vará las normas del presente código para los fines de llamar

al ejercicio de la patria potestad a quien legalmente tenga -

derecho a ello, en su caso, o de designar tutor 

Del mismo modo, el artículo 284 establece que an-

tes de que se prevea definitivamente sobre la patria potestad 

o tutela de los hijos, el juez podrá acordar, a petició~ ~e -

los abuelos, tíos o hermanos mayores, cualquier medida que se 

considere benéfica para loa menare. 

Estos dos Últimos preceptos del c6digo civil se e.!! 

cuentran relacionados con; el artículo 287 en su parte final. 

Artículo 287.- ••• Los consorte divorciados ten 
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dran obligaci6n de contribuir, en proporci6n de sus bienes e

ingreeoe, a las necesidades de los hijos, a la subsistencia y 

a la educación de éstos hasta que lleguen a la mayor edad. 

Artículo 285.- El padre y la madre, aunque pierdan 

la patria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones -

que tienen para con sus hijos, 

Respecto a lo establecido por el artículo 287 en -

su parte final, Sara Montero menciona: 

"la parte final del artículo 287 debiera ser dero

gada, pues va contra el principio general de que los alimen-

tos surgen en razón de la necesidad del que loe recibe y de -

la capacidad del que loe debe, y de que los primeros obliga-

dos a proporcionarloe eon loe padree a sus hijos o vicever--

sa." (31) 

111.3.3. Respecto de los bienes. 

Loe efectos que produce el divorcio respecto de --
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los bienes son los siguientes: 

1).- El artículo 286 establece que el cónyuge cul

pable perderá todo lo que se le hubiere dado o prometido por

au consorte o por otra ~eraona en consideración a éete; el -

cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo -

pactado en su provecho. 

2).- El artículo 287 establece que: 

a).- Se dividirán loa bienes comunes. 

b),- Se tomarán las medidas necesarias para asegu

rar las obligaciones pendientes. 

3).- El artículo 288 en su párrafo cuarto menciong 

que el cónyuge culpable deberá pagar loa dafioe y perjuicios ~ 

cacionadoa al cónyuge inocente. 

Como podemos observar, loa efectos del divorcio -

son varios, siendo los más importantes: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial. 

b ).- La aptitud para contraer nuevas nupcl.ae en --

ESTA TESIS 
SALIR DE LA NO l1f Bf 

~ldLiUTEGA 
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loe términos que establezca la propia ley. 

c).- La liquidaci6n de la sociedad conyugal, si b,!1: 

jo ese régimen contrajerón matrimonio. 

d).- La obligación de darse alimentos entre los --

cónyuges, 

e).- La obligación de dar alimentos a los hijos, 

f).- La pérdida de la patria potestad, 

Hemos estado haciendo referencia a loa efectos del 

divorcio en forma definitiva, pasaremos a menoionar loa efec

tos del divorcio en forma provisional 

a).- Separación provisional. 

b).- Medidas necesarias para asegurar la subsiste.a 

cia tanto de la madre como de loa hijos. 

e).- Depósito de la mujer. 

d).- Medidas necesarias a fin de que el marido no

cauee perjuicios en los bienes de la mujer, 

e).- Medidas precautorias respecto de que la mujer 
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quede en cinta. 

f).- Poner a los hijos bajo la custodia de una peE 

sana, regularmente con el o6nyuge inocente. 



C A P I T U L O IT 

NECESIDAD DE CONTEMPLAR A LA ESTERILIDAD 
COMO CAUSAL DE DIVORCIO 

IV. 1 • DrTERSOS ASPECTOS 

IV.1.1, Aspecto Sociol6gico 

IV.1.2, Aspecto Religioso 

IV .1. 3, Aspecto Médico 

IV.1.4. Asfecto Juridico 
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IV,1, DIVERSOS ASPECTOS 

IV.1,1. Aapecto sociologico. 

El matrimonio, ea una institución creada y confi~ 

rada por la cultura, ea decir, la religión, la moral, las co.!!_ 

tumbrea y el derecho para regular laa conductas conectadas -

con la generación. 

Al respecto Luia Recaaena Sichea menciona: 

"En la configuración y regulación moral religiosa, 

social y juridica de la familia intervienen consideraciones -

aobre la moralidad de loa individuos, sobre loa intereses ma

teriales espirituales de loe niffos, y aobre la buena consti~ 

ción y funcionamiento de la sociedad ••• la motivación radical 

de la familia en todas las varias formas que ésta presenta en 

la historia consiste en la necesidad de cuidar, alimentar y .!!. 

ducar a la prole." ( 32) 

Ahora bien, con el advenimiento de los h:joe se 

acompleta propiamente la función de la familia, reforzando 

(32): Recasens Sichea, Luis. SOCIOLOGIA. Décima Tercera Edi-
ción. Editorial Porrúa. México, 1974. p. 446. 
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los vínculos entre loe eepoeoe a través de la prole, se cone

ti tuya la comunidad familiar, surgiendo de ésta forma nuevoe

aJ.icientee e intereses y ea asumen mayores responeabilidadee

de ta.l manera que desde tiempos muy remotos ee a coneiderado

como una institución cuyo fin primordial es la reproducción -

de la especie, por lo que socialmente hablando no ee puede -

concebir un matrimonio en la que la procreación de la especie 

no ae dé, toda vez que como ee ha mencionado en capítulos an

teriores el matrimonio como contrato que pretende lograr la -

creación de una familia base de la sociedad, al faltarle la -

prole, estaría faltando a au vez con uno de los fines del ma-

trimonio. 

La familia ea núcleo primario de la aooiedad, al -

respecto Manciber menciona: 

"La familia ea un grupo definido por una relación

eexual suficiente precisa y duradera para proveer a la pro--

creación y crianza de loe hijos." (33) 

La familia ea la ineti tuci6n social máe universal, 

(33): Recaeene Sichee, Luis. Opus Cit. p. 470. 
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en una u otra forma han existido en todas las sociedades, tan 
to orienta.les como occidente.lee en todos loe lugares y en to

dos los tiempos, inclusive ha ido cambiando conforme ha tran~ 

currido el tiempo, ee decir, por poner unos ejemplos, desde-

la familia poliandrica, familigama, familia mcnogama matriar

cal, familia monogama patriarcal, haota llegsr a la f~~tlia -

actual, 

IV.1.2, Aspectos religioso 

La familia lleva en si ~ismo algo divino y, por lo 

mismo algo religioso, al respecto Antonio de Ibarrola mencic-

na: 

11 Funda.ndoee ln fan:.ilia con interve,nción directa --

del mismo Dio~ que qujao plasmar con sus manos omnipotentes -

la primera pareja humana, bendecir el primer imeneo y darle -

con su bendición la maravillosa fuerza de mult!plicar la 7¡da 

humana en el mundo," ( 34) 

El concilio de Trente celebrado entre 15·t5 y 1563-

( 34): Ibarrola Antonio D. DERECHO DE FAl.!ILIA. Segunda Edición. 
Editorial Porrúa. México, 1981. 



86 

establece en su canon 1013 los fines del matrimonio: la pro

creación y la educación de la prole es el fin primario del ~ 

trimonio, la ayuda mutua y el remedio a la concupisencia ea -

su fin secundario." (36) 

Ya se ha visto en capítulos anteriores la influen

cia que tuvo el derecho canónico durante varios siglos en di

versas sociedades, de tal manera el Concilio Vaticano Segundo 

de 25 de enero da 1959 de Juan XXIII quedarón definidos con -

claridad y preoieión los siguientea puntos: 

"a).- La unidad y eatabilidad de la institución; -

la garantía que la sociedad debe prestarle para que goce de -

tranquila seguridad, el hecho de que la familia cristiana pr2 

clama las virtudes del reino de Dios, y el hecho de que proa~ 

da del consorcio matrimonial. Nacen en ella nuevos ciudada-

nos, y ous miembros, regenerados por el espiri tú santo se ha

cen hijos de Dios, pues es nada menos que la Iglesia domesti

ca en la que los padres se constituyen en primeros predicado

res con la palabra y con el ejemplo; 

(35): Montero Duhalt, Sara. Opus Cit. p. 115. 
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d),- Es le. familia le. madre de le. educación: on -

ella los hijos e.prenden le. gerarquia de las cosas. 

f),- Claro este. ••• el derecho de fundarle. lo exige 

le. vide. humane.. Cuando le. familia. ea numerosa. es digne. de a

tención, se.ntificola cristo por ser fuente de le. vide. social, 

y es importante le. familia cristiane. pare. el progreso mismo -

del pueblo de Dios. Clara.mente manifieste. le. familia. le. pre

sencie. del ae.lve.dor del mundo y mucho importe. e. le. sociedad -

que en el seno mismo de le. f e.milie. e.prendan loe hijos e. cono

cer y e. e.mar e. Dios. " (36) 

De todo lo anterior podemos concluir que el fin -

inmediato del matrimonio es le. procreación de le. especie, de

te.l manera. que como se mencione. en el Concilio del Vaticano -

Segundo le. familia debe ser numerosa., más sin embargo el der~ 

cho canónico no nos e.porte. ne.da respecto de aquellos matrimo

nios en loa que le. procreación no puede darse debido e. le. es

terilidad o impotencia. de loa cónyuges, 

IV.1.3. Aspecto médico, 

(36): Ibe.rrole., Antonio D. Opus Cit. p. 17 
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El artículo 267 en su fracción VI, menciona como -

causal de divorcio a la impotencia incurable que sobrevenga -

después de celebrado el matrimonio. 

Al respecto el Dr. Salvador Mártinez Murillo mani

fiesta lo siguiente: 

"Se llama impotencia sexual en el hombre, a la im

posibilidad permanente o transitoria de practicar la cópula,

ya sea por falta de erección del pene, o por imperfección del 

mismo. Se consideran doa clases de im~otencia; la impoten-

cia Generandi, (infecundidad esterilidad), y la impotencia C~ 

eundi, que da fracasos aislados," (37) 

Es decir, la esterilidad se presenta tanto en el -

hombre como en la mujero 

a).- En el hombre, como la inhabilidad para fecun

dizar a la mujer. 

b).- En la mujer, como la inhabilidad para canee~ 

bir. 

(37)~-Má;ti~;;-M;;;iii~, Salvador. Saldivar Luis. A!EDICINA LE
GAL. Décima Cuarta Edición. Editorial Francisco Mendez
Oteo Editor. México, 1989. p. 187. 
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Al respecto el Dr. Guillermo Rámirez Covarrubias -

establece que: 

"Se conoce por impotencia sexual, a la incapacidad 

física o psiquica para el acto sexual normal y completo, ind~ 

pendientemente de la capacidad o incapacidad ovolugénica o e~ 

permatogénica." (38) 

Aaí miamo ae establece que: 

Una causa común de la imFotencia está en loa die-

turbios emocionales, Esto puede ocurrir temporalmente en los 

primeros meses del matrimonio debido a dudas acerca de la pro 

pia habilidad, y generalmente desaparece durante el período -

de ajustamiento natural a este tipo da vida. La impotencia -

desafortunadamente, resulta muchas veces de la incompatibili

dad que se desarrolla más tarde en las relaciones mari tale a," 

(39) 

Ahora bien, el tema de la imrotencia resulta del -

todo importante, toda vez que nuestro c6digo civil lo contem

pla en diversos apartados que pasaremos a mencionar: 

(38): 

(39): 

Rámirez Covarrubiae, Guillermo Dr. MEDICINA LEGAL. Ta-
llares Linotipográficoa Virgini. México, 1979. p. 90, 
ENCICLOPEDIA FAMILIAR DE LA MEDICINA Y LA SALUD. Tomo -
II. H,S. Stuttman Co., lnc., Editores, New York, U.U.A. 
1967. 
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a).- Como impedimentos para contraer matrimonio: 

El artículo 156 en eu fracción VIII la contempla -

de la siguiente manera: 

Artículo 156.- Son impedimentoe para celebrar el -

contrato de matrimonio: 

VIII.- La embriaguez habitual ••• La impotencia in

curable para la cópula ••• 

b).- Como oauoal de divorcio: 

El artículo 267 en eu fracción VI, ya analizada y

comentada con anterioridad. 

Así mismo, eo menester aclarar loe términos que el 

legislador ocupo en esos dos apartados: 

Primeramente, utiliza el legislador la palabra im

potencia; de lo que resulta de acuerdo a lo mencionado por el 

Dr. Salvador Mártinez Murillo, que la impotencia denominada -

Gnerandi es aquella que no produce frutos ea decir, nos refe

rimos a la esterilidad, que genera a su vez: "Aspectos psico

fisiológicos de impotencia sexual, que son causados por alte

raciones <ie J.a _¡;¡creonalidad, que imposibilitan una relación -

sexual adecuada y que principalmente son por personalidad an"!: 
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mal y psicopática, peronalidad anormal psicogénica ••• En to-

das estas personalidades se presenta el cuadro conocido como. 

••o• terror a las relaciones aexuales .. 11 (40) 

De tal manera que la pareja que tiene este proble

ma puede generar a su vez, distanciamiento y una serie de e-

factos en su vida marital. 

Ahora bien, médicrunente la impotencia sexual causa 

una serie de trastornos no sólo en la personalidad sino tam-

bién en la vida marital, 

IV.1.4. Aspecto Juridico. 

Ya se hu hecho mención u lo establecido por nues-

tro código civil en sus artículos 156 fracción VIII y 267 - -

fracción VI. 

De tal manera que sl. la impotencia, llrunese illlpo-

tencia generandi, es causa de impedimento para la celebración 

del matrimonio, también es causa de divorcio; toda vez que si 
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bien es cierto que el matrimonio es el vínculo jurídico que -

une a una pareja de dietinto sexo, también es cierto que el -

fin inmediato del matrimonio es la procreación de la especie, 

Recordemos que el matrimonio es el vínculo jurídi

co de la familia, así mismo el derecho regula las relacionea

de la fareja y de tal manera que como lo menciona Sara Monte

ro Dubalt: 

11 Una consecuencia directa. de la relaci6n sexual en 

el nuclo familiar ea la procreación. Procreación ee en buena 

parte einónimo de familia." ( 41 ) 

Es decir, la familia surge de dos elementos, por -

un lado la relación sexual y por ol otro la procreación de la 

especie; el derecho los regula a ambos, y por una parte regu

la a la relación sexual a travea del matrimonio y a la pro--

creación por medio de la filiación,.aunque cabe aclarar que a 

sí como existe el matrimonio existo también otra figura jurí

dica conocida con el nombre de concubinato, del mismo modo -

que existe la filiación existe el parentesco, 
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Pasaremos a analizar brevemente estos conceptos: 

a).- Matrimonio, la palabra matrimonio se deriva -

de la voz latina "matrimonium11 , que significa carga de la ma-

dreo 

Al respecto diversos autores mencionan definicio-

nes del matrimonio, que pasaremos a analizar: 

1 ).- :Baudri t Lacantineri e. 

11 Ea el estado de dos personas, de sexo diferente,-

cuya uni6n ha sido consagrada por la ley, 11 ( 42) 

2).- Westermarck. 

"Ea \Ula relación más o menos duradera entre el ---

hombre y la mujer, que se prolonga más ella del acto de la r~ 

producci6n hasta después del nacimiento de la progenitura. 11 -

( 43) 

3).- El Derecho Can6nico. 
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"Es un sacramento de la nueva ley que confiere gr~ 

cia Fara antificar la legítima uni6n entre el var6n y la mu-

jer, y para engendrar y educar pía y santamente la prole." --

(44) 

De estas definiciones podemos concluir que el ma-

trimonio ea la uni6n de dos personas de diferente sexo cuyo -

fin es la procreación de la especie, Marcel Planiol en su o--

bra manifiesta que: 

"La producción de nuevas generaciones, - y por es

to no s6lo entiendo la procreaci6n de los hijos, sino se pro

tección y educación, - tal ea la verdadera raz6n de ser del -

matrimonio. 

Lo que engafta a quienes sostienen lo contrario, es 

que a veces el matrimonio se realiza en condiciones bajo las

cuales no es posible la procreaci6n; en este caso el único ok 

jeto que se advierte es la vida en común, Pero este hecho es 

muy excepcional para alterar el carácter normal del matrimo-

nio," ( 45) 

(44l: 
( 45 : 

Montero Duhalt, Sara. Opus Cit. p. 96, 
Planiol Marcel, TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO CIVIL, Tra 
ducci6n de la Décima Segunda Edici6n Francesa por el 
Lic. José M. Cajica Jr, Editorial José M. Cajica JR. -
Vol III. P.p. 330-331. 
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b).- Concubinato.- Ea la unión del hombre con la -

mujer, ain la existencia de un contrato de matrimonio, gene--

rando diversas conaecuenciaa. 

Ea decir, el concubinato no ea un contrato, ea tan 

eólo un hecho que produce efectos jurÍdicoe, 

c),- Filiación.- Proviene de la voz latina filiua, 

que significa hijo, es decir, ea el vínculo jurídico que une

al hijo con respecto a su padre. 

Así tenemos que la Suprema Corte de Jueticia de la 

Nación establece que: 

"La filiación, es la procedencia de los hijos res

pecto de loe padres trae consecuencias tanto de derechos como 

de obligaciones correlativos, reciprocas, dando origen a la -

patria potestad." ( 46) 

d),- Parentesco,- Ple.nial menciona que parentesco-

es: 

(46): Pina Rafael, De. Opus Cit. p. 348. 
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"La relaci6n que existe entre doe personas de laa

cualee una desciende de la otra, como el hijo y el padre, el

nieto y el abuelo, o que descienden de un autor común como -

dos hermanos, dos primos. Al lado de este parentesco real, -

que ea un hecho natural, y que se deriva del nacimiento, la -

ley admite un paronteeco ficticio, establecido por un contra

to particular, llamado adopci6n. El parentesco adoptivo ea -

una imitaci6n del parentesco real." (47) 

Ahora bien, ya analizados estos conceptea, pasare

mos a avocarnos al tema de estudio, ea decir, a la impotencia 

-esterilidad. 

Ya desde el derecho roma.no se exigía, aún a loa PJl: 

berea, la aptitud para la generaci6n, como una condici6n ind:j§ 

pensable para el matrimonio. Agustín Bravo González menciona 

lo siguiente: 

"La pubertad, Con esta palabra se designa en el -

hombre la aptitud de engendrar y en la mujer la de concebir." 

(48) 

(47 ): Planiol, Marcel, Opue Cit. p. 306. 
( 48): Bravo González Agustín. Bialoatoaky Sara. COMPENDIO DE

DERECHO RQ!,:ANO, Editorial Pax-M6xico, 1975, p. 45, 
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La pubertad era uno de los requisitos para la cel~ 

bración del matrimonio, de tal manera que si el hombre o la -

mujer no podían engendrar, el requisito ae convertía en impe

dimento, o bien era una causal para anular dicho matrimonioo 

Así mismo, el derecho romano contemplaba e. la imp.Q. 

tencia como causal de divorcio Bona Gratia, toda vez que di-

cha causal hacía inútil el matrimonio, 

Pothier, al respecto menciona: 

11 Si los impuberes se consideran incapaces de con-

traer matrimonio por no ser hábiles para la generación, con m 

mayor razón son incapaces para ello loa impotentes, quienes -

nunca podrán llegar a ser aptos para ese fin." ( 49) 

Diversos tratadistas mencionan, que este imfedimeE 

to para contraer matrimonio, podría solucionarse con un exá-

men médico del todo perfecto, en el que se determine este ti-

po de trastorno a efecto de que no se lleve a cabo, mas sin -

embargo debido a lo complicado que resulta, en la practica, -

(49): Planiol, Marcel, Opus Cit. p. 338, 
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aunque lá,ley .contempla a. dicho exámen como requiei to para la 

celebr~ción'·á.el m~trimonio, éete no ea del todo confiable, 

. Respecto a esta causal de divorcio, nuestro más aj, 

to.tribunal ha dictado jurisprudencia en el eentiuo de: 

"DIVORCIO, INCAPACIDAD DE UNC DE LOS CONYUGES cmr.o CAUSAL DE

(I~FOTENCIA) (LEGISLACION DEL ESTADO DE TUEBLA).- La incapaci 

dad de uno de los cónyuges para llenar los fines del matrimo

nio, a que se refiere la fracción IV del artículo 221 del có

digo civil para el Estado de Puebla debe interpretarse como -

sinónimo de "impotencio.11
, que es a ln. que se refiere pro:ria--

mente la ley, entendida eoa impotencia no como la esterilidad 

para la generación, sino como la imposibilidad física de lle

var a cabo el acto sexuaL" ( 50) 

"DIVORCIO FOR CAUSA DE 1lffi'.JTENC1A. SE REFIERE A LA I!.TOTE!!CIA 

PARA LA COPULA, NO A LA U.ITOTENCIA PARA ENGENDRAR C CONCEBIR-

0 SEA A LA ESTERILIDAD.- SegÚn el artículo 291 fracción II -

del código civil del Estado de Veracruz, ea causa de nulidad-

de un matrimonio, que se haya celebrado concurriendo algunos-

(50): Ruiz Lugo, Rogelio A. Guillén Mandujano, Jorge, Compil~ 
ción de Jurisprudencias y Ejecutorias Importantes en M~ 
teria de Familia. 1917-1988. Tomo II. Imprenta Aldina.
México, 1990, p.127 



99 

de los impedimentos enumerados en el artículo 145. Conforme

al artículo 301, la nulidad que se funda en alguna de las ca~ 

sas expresadas en la fracción VI del artículo 145, sólo puede 

ser pedida por los cónyuges en el término de sesenta días, -

contados desde que se celebró el matrimonio, y de acuerdo con 

el artículo 15), los cónyuges están obligndos a .contribuir,-

cnda uno por su parte a los fines del matrimonio y contraria

ª estos fines, cualquier condición que afecte a la perpetua-

ción de la especie o a la ayuda mutua que se deben loa cór~

ges por lo que se tendrá como no puesta.'"" (51) 

"IKIIJTENCIA GOif.O CAUSA DE DIVORCIO.- Ln impotencia es causa -

de divorcio, y no debe confundirse con la esterilidad rorque

consiete en la imposibilidad de realizar la cópula. Puede --

existir tanto en el hombre como en la mujer, debido en éste -

Último cuoo o. dcfcc ~O!l orcú..~icon q_ue impiden el acto sexual, 11 

( 52) 

Como rodemos observar, tanto el legislador cuma 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Ns=:ón 

han seguido manejando el término de impotencia únicamente pa-

( 51): Ruiz Lugo, Rogelio A. Guillen !.!andujano, Jorge. O¡:ue.-
Cit. p. 208. 

(52): Pallares,Eduardo. Opue. Cit. p.237. 
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ra seña.lar aq_uel padecimien t.o q_ue hace inlÍ til la cópula, es -

decir aq_uel trastorno físico o mental q_ue impide llevar a ca

bo Wla relación sexual satisfactoria, máe sin embargo consid! 

ramos q_ue si bien es cierto q_ue el matrimonio es la unión de

dos personas que tienen como objetivo in~ediato la constituci 

ón de una familia, y ésta a su vez sólo se produce normalmen

te por medio de la fecundación, deremos recordar q_ue el matr1 

monio no es únicamente la unión de doa personas de diferento

sexo para llevar n cabo relaciones sexuales lícitas, sino que 

va más alla, toda vez que como hemos mencionado en forma rep~ 

ti ti va, el mo:trimonio desde el punto de vista jurídico, eo--

cial 1 religioso se lleva a cabo para la procreación de la es

pecie fundamentalmente. 

Ahora bien si analizamos con detenimiento, tanto -

los artículos 156 fracción VIII, 267 fracción VI, así como -

las jurisprudencias sustentadas por nuestro más alto tribunal 

únicamente mencionan a la impotencia para llevar a cabo la c.Q 

pula, y dejando a un lado a la imfotencia a q_ue se refieren -

los médicos legistas en sus obras como impotencia gerundi, es 

decir, la q_ue produce la esterilidad, de tal manera q_ue pode

mos observar el escaso criterio y conocimier.to de lo q_ue la i 

impotencia en si representa¡ ya q_ue de dichos artículos y ju

risprudencias únicamente se hace mención a la impotencia como 

imposibilidad de practicar la cópula por falta de erección --



del pene o por imperfección del mismo, sin profundizar más a

lla, es decir, en tratar a la impotencia como la imposibili-

dad de engendrar. 

Ya sabemos que impotencia o esterilidad no eon si

nónimos, máa sin embargo debemos aclarar en base a lo establ~ 

cido en el aspecto médico, ya tratado, que la impotencia Gen~ 

randi si produce la esterilidad, es decir, la imposibilidad -

tanto del hombre como de le mujer de crear ovulos o espermet~ 

zoides y por tanto convertirse en personas esteriles que no -

producen frutos, es decir, que no pueden procrear la especie, 
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O O N O L U S I O N E S 

Primera.- La pubertad a sido un requisito indispe~ 

sable para la celebración del matriconio, entendida ésta como

la posibilidad del hombre de engend1ar y la roeibilidad de la

mujer de concebir. 

Segunda.- El artículo 156 del código civil en su -

fracción VIII, contempla a la imyotencia como impedimento para 

la celebración del matrimonio, sin hacer mención alguna reepe~ 

to a la esterilidad. 

Tercera.- En el derecho romano se contemplaba al -

divorcio basado en circunstancias que harian inútil la conti-

nuación del matrimonio, refiriendonos entre otras causales a -

la imrotcncia. 

Cuarta.- También en el derecho romano el repudium

era una forma de disolver el matrimonio por diversas causas 

entre ellas la esterilidad r-or parte de la mujer. 

'.luinta.- El pueblo Azteca contemplaba también en -

su derecho al divorcio y una de su:> causales era la esterili-

dad, toda vez que no podía cumplirse los fines del matrimonio. 
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Sexta.- Loe códigos civiles del siglo pasado, fie

les seguidores de la legislación eapailola misma que se basaba 

en el derecho canónico, únicamente contemplaban al divorcio -

separación os decir ee euependia la cohabitación quedando --

subsistentes las demás obligaciones. 

Séptima.- Ea la ley de relncionee familiares de --

1517 que contempla al divorcio víncular, por lo que en el ar

tículo 76 fracción IV establecía como causal de divorcio el -

ser cualquiera de loe cónyuges incapaz para llenar loe fines-

eel ~atrimonio. 

Octava.- Nuestro actual código civil contempla a -

la impotencia incurable como causal de divorcio, pero entendi 

da ésta como la imposibilidad del hombre de llevar a cabo la

cópula. 

Novena.- El divorcio implica una serie de efectos

respecto de loa divorciantea siendo loe más importantes la i~ 

posibilidad de contraer matrimonio después de transcurrido -

un tiempo establecido por la ley, el derecho a percibir ali-

mantos. 

Décima.- Loe efectos del divorcio respecto a los -

hijos, el juez tendrá facultades para resolver respecto a la-
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patria potestad, custodia y alimentos así como demás obliga-

cianea inherentes a las miamaso 

Décima Primera.- Respecto a loe bienes, el divor-

cio genera la liquidaci6n de la sociedad c6nyugal así como la 

obligación del cónyuge culpable de pagar dallas y perjuicios -

al cónyuge inocente. 

Décima Segunda.- SociologÍcamente hablando el fin

primordial del matrimonio es la procreación de la especie de

tal manera que no se puede concebir un matrimonio en que eaa

no se dé. 

Décima Tercera.- La religión, y en este caso la -

cristiana eetableci6 en su Concilio de Trento como fin del ID!!: 

tri.monio la procreación de la prole; este fin viene a ser ra

tificado por el Concilio del Vaticano que establece que la fa 

milia debe ser numerosa. 

El aspecto médico viene a esclarecer el término -

impotencia tal como lo establece el Dr. Mártinez i:urillo que

menoiona que existen dos clases de impotencia, la imfotancia

generandi y la coeundi, siendo la primera la que nos interesa 

ya que.genera en el hombre la inhabilidad para fecundisar y a 

la mujer para concebiro 
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Inclusive loa médicos legistas consideran a la im

potencia como causante de trastornos emocionales que pueden -

llegar a ocacionar trastornos en las relaciones maritales. 

Décima Cuarta,- El legislador únicamente ha tocado 

el tema de la impotencia como impedimento para la celebración 

del matrimonio como causal de nulidad del matrimonio, como -

causal de divorcio necesario pero entendida a la impotencia -

como la imposibilidad del hombre de llevar a cabo la cópula -

no como lo eatablecen loa médicos. 

Si el derecho regula las relaciones de pareja y u

na de sus coneecuencias ea la procreación, no puede existir -

ésta si se da la impotencia en uno de los cónyuges. 

Décima ~uinta.- Nuestro más alto tribunal inclusi

ve ha dictado jurisprudencias en el sentido de que se entien

de a la imfotencia no como la esterilidad para la generación

sino más bien como la imposibilidad física de llevar a cabo -

el acto sexual, 

Tal parece que tanto el legislador como los inte-

grantes de nuestro más alto tribunal se preocupan más de reé!JO 

lar una relación sexual adecuada que de proteger uno de loe -

fines del matrimonio que a lo largo de la historia ha exieti-
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do, ea decir, nos referimos a la prooreación de la especie. 

Si bien es cierto, la impotencia usualmente la si

tuamos para referirnos a la imposibilidad del hombre de lle-

var a cabo la cópula, también es cierto que desconocemos el -

significado real de la palabra ya que sin recurrir a la opi-

nión de los especialistas médicos, nos encontramos que la pa

labra impotencia proviene del latín impotentia, es decir, in

capacidad de engendrar en el macho, o esterilidad en la hem-

bra de tal manera que ea necesario que nuestras leyes la con

templen. 



PROPUESTAS 
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P R O P U E S T A S 

Primero.- Reformar el artículo 156 del código ci-

vil en eu fracción VIII, quedando de la siguiente manera. 

Fracción VIII.- La embriaguez habitual, la morfin2 

manía y el uso indebido y persistente de las demás drogas e-

nervantes. La impotencia incurable, no sólo para llevar a C§ 

bo la cópula, sino también, para engendrar en el hombre o pa

ra concebir en la mujer¡ la sífilis, la locura y las enferme

dades cr6nicas e jncurablee, que sean además, contagiosas o -

heredi tariae. 

Segundo,- Del mismo modo se reforme la frac~ión VI 

del artículo 267 del mismo ordenamiento. 

Fracción VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cua1 

quiera otra enfermedad crónica o incurable, que sea, además,

contagiosa o hereditaria y la impotencia incurable, no sólo -

para llevar a cabo la cópula, sino también, para engendrar en 

el hombre o para concebir en la mujer que sobrevenga deepuée

de celebrado el matrimonio. 
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